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Oportunidades para Todas las Personas

Juan Lara, Presidente 
de la Plataforma de ONG: 
Declara tu solidaridad,
¡Pon la X !

La vivienda
accesible, 

el gran “reto”
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Reducir espasticidad, 
estar más agil 
Relajar la musculatura en caso de 
espasticidad incidente, asi como 
inmovilidad general. 

/ ,, 

(0~ 
Fortalecer la psique y el 
bienestar 
Movimiento regular. Hacer algo por si 
mismo. Esto repercute positivamente 
en la psique y al bienestar. 

Reducir las secuelas de la 
motilidad disminuida 
como, p.ej., trastornos circulatorios 
(piernas frías), anquilosis de las 
articulaciones, acortamiento de los 
tendones, problemas digestivos, 
problema de la vejiga, osteoporosis, 
edemas ... 

Redescubrir 
fuerzas residuales 

Fome~ andar 
Conservar y aumentar la forma 
física (es decir constancia y fuerza 
muscular), necesaria para el andar. 
Relajar crispaciones. Aumentar la 
seguridad de andar. 

Se pueden redescubrir y emplear 
las fuerzas residuales que están 
o ocultas o no son suficientes 
para un movimiento completo. 

Los objetivos de la terapia MOTOmed 
Mover algo por si mismo ... 

. . . en caso de parálisis, 
debilidad y espasticidad 

/ 
Falta de movimiento 
puede causar diversos 
problemas como, p.ej., 

• trastornos circulatorios 
• rigidez articular 
• acortamiento 

de los músculos 
• problemas digestivos 
• fragilidad ósea 

Movimiento 
es la condición para 
el mantenimiento de 

• las funciones corporales 
(p.ej., riego sanguíneo 
y digestión) 

• la movilidad 
(p.ej., articulaciones, 

• músculos y tendones) 
el bienestar 

El MOTOmed posibilita, p.ej., 
durante 1 O min., extender y 

flexionar los brazos y las 
piernas varios cien veces. 

• 
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LA DISCAPACIDAD DISCRIMINADA

Respetado Señor:

Mi nombre es Germán Ríos Gallego, soy colombiano y 
vivo en Colombia.

 Debido a la inseguridad que se vive en mi país, fui 
victima de un asalto en el que dos bandidos me 

propinaron un disparo que me lesionó la columna a 
nivel L1-L2, por este motivo estuve hospitalizado 

alrededor de 1 año, hoy puedo caminar con ayuda de 
un bastón. 

Hace más de un año que no tengo empleo; la verdad 
he enviado varias hojas de vida postulándome para 

cargos relacionados con mi profesión; de muchas 
partes me llaman por mi experiencia, pero cuando 
ven la discapacidad que tengo, me discriminan sin 
darme siquiera la oportunidad de demostrar mis 

actitudes profesionales. Todo esto, es ocasionado 
por el grado de insensibilidad que afecta a esta gran 

nación. Insensibilidad que se ha ido arraigando en la 
sociedad como resultado de las noticias que día a día 

están acostumbrados a ver cientos de colombianos. 
 Por qué le escribo a usted?

 - Porque me considero discriminado en esta 
sociedad por mi condición física.

 - Porque no gozo de los derechos consagrados en 
la constitución política de mi país que rezan sobre el 

derecho al trabajo.
 - Porque el Estado no me garantiza la posibilidad de 

que si tengo un hijo pueda brindarle las condiciones 
mínimas para su normal desarrollo como es: la 

alimentación, la salud, la educación.
 - Porque en mí país hay un sinnúmero de entidades 
que dicen llevar a cabo programas especiales y que 

captan recursos de gobiernos extranjeros pero 
realmente no los utilizan como debe ser.

 - Porque estoy cansado de esperar la misericordia 
de alguien aquí en Colombia y no la encuentro por 

ninguna parte, cuando digo misericordia, quiero decir, 
la oportunidad laboral.

 Yo no pido nada regalado, sólo busco una 
oportunidad de trabajo y demostrar lo útil que puedo 

ser a una sociedad.
  Cordialmente,

 
Germán Ríos Gallego

Correo Electrónico
Colombia

DMAE, una enfermedad olvidada

Me llamo Ana, tengo 58 años y tengo 
Degeneración Macular Asociada a la Edad 

(DMAE), una enfermedad que me está 
quitando la vista. Mi calvario empezó hace 
cuatro años cuando un buen día, mientras 
hacía la comida, empecé a ver los objetos 

deformes y ligeramente borrosos. Llamé a 
mi hijo que me llevó al médico. Después fui 
al oftalmólogo, quien a su vez me derivó a 

un hospital para tratar mi enfermedad. Me 
costó mucho entender en qué consiste esta 

enfermedad y hoy por fin sé que se debe a un 
crecimiento anormal de los vasos sanguíneos 
que deterioran la parte central de la retina. 

Es un trastorno realmente molesto, ya que 
se traduce en una mancha negra en el centro 

del campo visual que me impide realizar 
actividades cotidianas como conducir, leer, 

coser, ver la televisión, e incluso ver con 
claridad la cara de mis hijos y mis nietos. Fui 

recibida por una especialista, aunque para 
entonces esta mancha había aumentado su 

tamaño. En algunos casos, la lentitud del 
sistema sanitario público y sus largas listas 
de espera provocan que haya personas que 

pierdan su visión por no ser atendidas a 
tiempo. Nuestra esperanza está en recibir  

tratamientos eficaces (he leído que en EEUU 
ya tienen estos medicamentos) que se puedan 

aplicar antes de que sea demasiado tarde. 
Yo quiero que mi enfermedad se considere 
como una de las importantes, ya que como 

yo hay unas 400.000 personas. Me gustaría 
alentar a la gente que, como yo, padece 

esta enfermedad a que luche, a que siga las 
recomendaciones del especialista y a que 
confíe en esos nuevos medicamentos que 

también llegarán
.

Ana Espadas
Alcobendas. Madrid

''"''"' 
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Cartas al  D irector

FORMACIÓN, ¿PARA QUÉ?

Señor director:
Se habla mucho en los últimos años de la ley de Integración 

laboral, para todas las personas con algún tipo de 
minusvalías, tanto: físicas, psíquicas o sensoriales.

Como minusválida física-motórica moderada me hago las 
siguientes preguntas: ¿Se cumple la ley de Integración 

Laboral?, ¿En qué comunidades autonómicas? ¿Quién/es son 
incluidos o excluidos dentro de los baremos?

Estas preguntas tienen respuestas positivas para algunos 
minusválidos “privilegiados”, para otros, lo contrario, 

negativas.
Voy a contar mi historia como paralítica cerebral 

moderada, soy licenciada en pedagogía, al finalizar la 
misma, como cualquier persona con formación cualificada, 

quise introducirme en el mundo laboral y aspirar a un 
puesto de trabajo como ciudadana española. Decidí 

presentarme a las oposiciones que la comunidad autónoma 
de la Región de Murcia convoca cada dos años, al cuerpo 

de auxiliar administrativo, presentando la solicitud 
dentro de la reserva de plazas para personas con algún 

tipo de minusvalía. Desde mi punto de vista mi formación 
académica, capacidad física y psíquica, reunía todos 
los requisitos exigidos, suficientes para desempeñar 

el puesto de auxiliar administrativo. Me presenté a la 
entrevista previa a la prueba, para hacer una valoración 
exacta de las adaptaciones que precisaba para realizar 

la mencionada prueba, por parte del presidente del 
tribunal. Transcurridos dos meses me cita el orientador 
laboral del ISSORM. El buen señor me da la valoración 

del dictamen, me dijo textualmente “que no tengo la 
formación académica, y que mi capacidad es limitada 

para desempeñar el puesto de auxiliar administrativo y 
que no me presentará a dicha prueba”. Le tuve que rogar 

por favor, que me dejara presentarme a la prueba, me 
encontraba preparada, al final la realicé en su día, pero, no 

la superé. En sucesivas convocatorias me he abstenido.
En el año 2004 me animé a prepararme la oposición de 
Pedagogía en la que consejería de educación y cultura 

de la Región de Murcia se reservaba una plaza para 
discapacitados, presenté la solicitud para optar a dicha 

plaza. Llegó en momento de presentarme a la entrevista 
previa al examen, por parte del tribunal médico de dicha 
consejería para valorar las adaptaciones que precisaba 

para la realización de la prueba. La valoración del 

dictamen fue: “no era adapta para la 
docencia y por lo cual no me daban 

adaptaciones en el material y en 
el tiempo”. Quedando excluida del 
procedimiento selectivo. No quise 
quedarme inmóvil, presentándome 

el día de la prueba, participando 
en el procedimiento selectivo 

condicionalmente. No tuve ningún 
material adaptado, solo una máquina 

de escribir normal que llevé de mi casa, 
para realizar el examen me pusieron 

fuera del aula en el pasillo, para no 
molestar a los demás compañeros, lo 

positivo que me dieron más tiempo por 
parte de la presidenta del tribunal. Los 

resultados no los conozco. 
Me pregunto: ¿por qué no se modifica 

la Ley 30/1984 de 2 de agosto? En 
el apartado de reconocimiento de 

los tipos de minusvalías, en el cual se 
especifiquen los tipos de minusvalías 

que pueden optar o no a una plaza de 
empleo público. Existen minusvalías 

que si son compatibles con el puesto 
de trabajo, siempre que se hagan unas 

simples adaptaciones.
No hablen tanto de integración laboral 

hasta que no se cumpla un porcentaje 
aceptable, y sin ningún tipo de 

discriminación.
Todos somos iguales dentro de nuestras 

discapacidades.
 

Antonia Lucia Meroño 
Cartagena (Murcia)
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Editor ial

CERMI: 10 AÑOS DE UNIÓN

En febrero de 1997 un grupo de entidades repre-
sentativas de diversos colectivos de personas 
con discapacidad, (COCEMFE, FEAPS, CNSE, 
FIAPAS, ASPACE y ONCE), decidieron unirse 

para sumar fuerzas en la batalla por el reconocimiento 
por unos derechos históricamente olvidados. Hoy en 
día más de 3.500 entidades aúnan esfuerzos entorno 
al Comité Español de Representantes de Personas con 
Discapacidad (CERMI).

La unión del movimiento asociativo ha sido, es y 
posiblemente será, una de las mayores luchas que el 
colectivo de personas con discapacidad tiene que librar pa-
ra poder defender sus intereses, los intereses en definitiva 
de una sociedad que cada día está más concienciada en 
temas relacionados con la discapacidad. Han pasado ya 
los tiempos de la reivindicación por separado y nunca 
fue más cierto que la unión hace la fuerza. Gracias a esa 
unión de cuatro millones de personas con discapacidad 
hemos alcanzado metas importantes. Buena prueba de 
ello son los diferentes Planes de Empleo para Personas 
con Discapacidad a instancias del CERMI, el Plan de 
Acción de Mujeres con Discapacidad, la Regulación 
de la jubilación anticipada para trabajadores con 
discapacidad, el Plan Nacional de Accesibilidad 2004-
2014, la Ley de Protección Patrimonial de las Personas 
con Discapacidad, la Ley de Igualdad de Oportunidades, 
no Discriminación y Accesibilidad Universal de las 
personas con discapacidad (LIUNDAU) o la Ley de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
Personas en situación de Dependencia. Contamos con 
buenas leyes, es cierto, pero es necesario que éstas se 
cumplan de una vez por todas.

El futuro depara al CERMI mucho trabajo tanto para 
mantener lo conseguido como para continuar la conquista 
del reconocimiento de los derechos de las personas del 
colectivo. Pero también le queda ese trabajo silencioso, 
poco visible, más interno, de crear una cultura común, 
una identidad completa de todas las entidades por las 
mismas ideas, sin que nadie quiera destacar en favor de 
los objetivos que todos, desde 1997, nos comprometimos 
acometer.
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COCEMFE 

La Confederación Española de Personas 
con Discapacidad Física y Orgánica 
(COCEMFE) y Obra Social “la Caixa” 
promueven conjuntamente el proyecto 

INDER (Inserción Laboral para el Desarrollo 
Inclusivo en el Ámbito Rural). Este proyecto 
es una iniciativa innovadora que tiene como 
objetivo la integración social y laboral de per-
sonas con discapacidad física y/u orgánica 
que residen en las zonas menos pobladas, en 
especial de menos de 20.000 habitantes.
 El proyecto Inder se enmarca dentro 
del programa Incorpora de la Obra Social “la 
Caixa” para la integración laboral de personas 
que están en riesgo de exclusión social. En 
este sentido, el proyecto desarrollado por 
COCEMFE y la entidad financiera pretende 
superar los múltiples factores de exclusión 
que sufren aquellas personas que tienen algún 
grado de discapacidad física y/u orgánica y 
que además viven en zonas rurales, lo que les 
impide acceder a centros de formación y donde 
las posibilidades de inserción laboral son muy 
escasas o nulas.

El programa actuará de forma prioritaria con las 
personas que tienen grandes discapacidades 
–que son los que con mayor frecuencia quedan 
fuera de los procesos de inserción laboral-, así 
como con el colectivo femenino y las personas 
mayores de 35 años que no tienen empleo.
 En una primera fase, esta iniciativa se 
desarrollará en zonas rurales de seis provincias 
pertenecientes a cinco comunidades autónomas: 
Teruel, Santander, Villarrobledo (Albacete), 
Burgos, Palencia y Llerena (Badajoz). Para 
poner en marcha el proyecto, que coordinará 
COCEMFE, la Obra Social “la Caixa” invertirá 
más de 470.000 euros.
 Un total de 12 personas trabajarán acti-
vamente para el desarrollo del programa en las 
seis zonas escogidas. En cada una de ellas 
habrá un equipo formado por un orientador 
laboral y un promotor laboral, que contactarán 
tanto con los demandantes de empleo como 
con las empresas de la zona y organismos 
públicos. Se prevé que en cada una de las 
zonas de trabajo haya 12 beneficiarios. De 
esta forma, en el primer año, el proyecto Inder 
atenderá a 72 personas y se espera que el 45% 
hayan conseguido trabajo a la finalización del 
proyecto.
 Para conseguirlo, los técnicos laborales 
potenciarán diversas fórmulas: el empleo or-
dinario, el autoempleo y el teletrabajo. Llevarán 
a cabo acciones de orientación laboral así co-
mo un acompañamiento individualizado en el 
proceso de inserción. También fomentarán 
aquellas competencias sociolaborales que 
puedan ser útiles a los beneficiarios en su 
búsqueda de empleo. Por último, actuarán en 
el entorno de los beneficiarios, desde la propia 
familia a las entidades públicas y privadas de 
la zona, así como con los agentes sociales, las 
empresas y las organizaciones empresariales y 
se favorecerá la creación de redes de empresas 
empleadoras de personas con discapacidad.
 Una de las características innovadoras de 
Inder es la aplicación de un proceso de inserción 
que aprovechará al máximo las posibilidades 

COCEMFE Y LA OBRA SOCIAL 
“LA CAIXA” DESARROLLAN 
EL PROYECTO INDER

INDS~ 
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Reunión de los Técnicos Laborales 
del Proyecto INDER

de las nuevas tecnologías. Se 
ofrecerá a los beneficiarios for-
mación tecnológica de forma 
individualizada para mejorar 
sus posibilidades de inserción 
laboral. Para ello se instalarán 
equipos informáticos y conexión 
a Internet en sus domicilios con 
el fin de que los puedan utilizar 
como una herramienta más pa-
ra su formación y búsqueda de 
empleo.

“Proyecto Incorpora”, 
apuesta por la integración 
laboral

 El proyecto de Inserción Laboral para el 
Desarrollo Inclusivo en el Ámbito Rural (Inder) 
forma parte del programa Incorpora de la Obra 
Social ”la Caixa” dirigido a dar respuesta a 
una de las principales preocupaciones de los 
ciudadanos, el desempleo. Se inició en el año 
2006 con una inversión de 5,4 millones de 
euros y para este 2007 se ha aumentado un 
30%, llegando hasta los 7 millones de euros.
 El objetivo es fomentar por parte de 
los empresarios la contratación de personas 
en riesgo de exclusión social, prioritariamente 
inmigrantes, mayores de 45 años sin expe-
riencia laboral, personas con discapacidad, 
mujeres afectadas por situaciones de violencia 
doméstica y jóvenes con dificultades para acce-
der al primer puesto de trabajo.

 Para poder alcanzar los objetivos mar-
cados, este proyecto impulsa a través de las 
entidades colaboradoras la formación de una 
red de 200 técnicos laborales en toda España. 
Éstos adquieren especial relevancia dentro del 
proceso de búsqueda de trabajo,  contratación 
y el posterior seguimiento del rendimiento pro-
fesional del beneficiario. El objetivo del técnico 
laboral es el de conocer las necesidades de 
las empresas de la zona para poder ofrecer las 
alternativas adecuadas y entre sus cometidos 
destacan el seguimiento del proceso de forma-
ción del beneficiario; acompañamiento laboral 
de las personas insertadas; solución de los po-
sibles conflictos que puedan surgir en el marco 
de la relación laboral; y fomento de la adhesión 
de nuevas empresas al programa.
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COCEMFE 

 Marcos Gutiérrez comenzó a formar 
parte de la Junta Directiva de la Asociación de 
Hemofilia de Tenerife a los 19 años, primero 
como Tesorero (4 de marzo de 1994), luego 
como Vicepresidente (7 de octubre de 1994) 
y finalmente como Presidente desde el 12 de 
enero de 2002.
Fue miembro, directivo y precursor de COCEMFE 
Tenerife en su primera creación. En la actualidad 
era Consejero de COCEMFE Nacional.

Persona autodidacta, consiguió tener amplios 
conocimientos de informática, conceptos con-
tables y todo lo relacionado con la gestión y 
dirección de ONG’s, que puso en práctica a 
través de la Asociación de Tenerife.
En sus años en la Asociación de Hemofilia en 
la provincia de Santa Cruz de Tenerife (AHETE) 
logró profesionalizar la Asociación, poner en 
marcha gran cantidad de servicios y actividades, 
instaurar el Premio Canarias en Hemofilia e 
implantar un sello de rigor y transparencia en la 
gestión de AHETE que lo llevó a ser respetado 
y admirado por los máximos responsables de 
organismos e instituciones canarias, logrando 
apoyo en los servicios y proyectos de la Asocia-

ción y la firma de los primeros convenios 
de colaboración con organismos públi-
cos y entidades privadas.
Como Presidente de la Federación Es-
pañola de Hemofilia encabezó una im-
portante campaña de negociación con 
las autoridades sanitarias para obtener 
el mejor tratamiento para las personas 
con hemofilia.
Los frutos de su trabajo estaban em-

pezando a manifestarse cuando falleció repen-
tinamente en Valladolid el 27 de enero de 2007, 
mientras participaba en una charla-coloquio 
con esta Asociación puesta en funcionamiento 
recientemente. 
A pesar de haber ostentado el cargo de Pre-
sidente durante apenas tres años, su importante 
labor, tanto en la Federación de Hemofilia como 
en COCEMFE ejerciendo el cargo de Con-
sejero, ha constituido un punto de inflexión que 
hará que sea siempre recordado por haber sido 
un gran dirigente del movimiento asociativo 
de la discapacidad además de una magnífica 
persona.
TE ECHAREMOS DE MENOS COMPAÑERO

Fallece Marcos G. 
Gutiérrez García

Marcos Gutiérrez en la Asamblea 
de COCEMFE 2006 junto 
a la Secretaria de Estado Amparo 
Valcarce, Roser Romero, Secretaria 
de Organización de COCEMFE 
y representantes de la Federación 
de Hemofilia



S eremos grandes si contribuimos 
a que la sociedad lo sea con nosotros. 

En la FUNDACIÓN MAPFRE, a través de sus diferentes Institutos, 

trabajamos por la integración de los colectivos que más lo necesitan, 

organizamos programas formativos y de seguridad vial, 

y fomentamos la cultura convocando premios y becas de investigación. 

, 
~ FUNDACION 
'::::!:JMAPFRE 

www.fundacionmapfre.com 
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C   RMie

La visibilidad social de las personas con 
discapacidad, lograda no sin muchos 
esfuerzos y grandes dosis de ilusión y 
tenacidad, es hoy un hito histórico que 

conviene valorar en su justo término. Incluso 
Naciones Unidas aprobó por unanimidad, a 
finales de 2006, la Convención Internacional 
sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, el primer tratado adoptado por 
la ONU en el siglo XXI.
Parafraseando la obra de los historiadores 
García de Cortázar y González Vesga, 
la “Breve Historia de la Discapacidad en 
España” va pareja, de forma indisoluble, al 
nacimiento del CERMI y a la consolidación y 
trabajo en equipo de todas y cada una de las 
organizaciones integradas en una plataforma 
que va más allá de unas siglas.

PLATAFORMA DE ENCUENTRO

 El CERMI es la plataforma 
de representación, 
defensa y acción de los 
ciudadanos españoles con 
discapacidad. Conscientes 
de su situación de grupo 
social desfavorecido, 
deciden unirse, a través 
de las organizaciones 
en las que se agrupan, 
para alcanzar la 
plena ciudadanía en 
igualdad de derechos 

y oportunidades con el 
resto de la sociedad.

El Comité Español de Representantes 
de Personas con Discapacidad adquirió 
personalidad jurídica el 9 de enero de 1997, 
como una asociación de ámbito estatal creada 
al amparo de la Ley de Asociaciones de 1964.
Sin embargo, por vía de hecho, el CERMI 
nació ya en 1993, fruto del acuerdo de las seis 
principales organizaciones de ámbito estatal 
de personas con discapacidad (COCEMFE, 

FEAPS, CNSE, FIAPAS, ASPACE y ONCE), 
proyecto al que fueron sumándose todas las 
entidades representativas.
Diez años después de su nacimiento, el 
CERMI ha logrado convertirse en la plataforma 
de encuentro y acción política de las personas 
con discapacidad y sus familias. Está 
constituido por las principales organizaciones 
estatales de personas con discapacidad y sus 
familias, varias entidades adheridas de acción 
sectorial y un completo grupo de plataformas 
autonómicas.
Los miembros del CERMI  agrupan a su vez a 
más de 3.500 asociaciones y entidades, que 
representan en su conjunto a los tres millones 
y medio de personas con discapacidad 
que hay en España, un 9,5 por ciento de la 
población total.

INTERLOCUTOR DE REFERENCIA
La misión del CERMI es articular y vertebrar al 
movimiento social de la discapacidad. Desde 
la unidad de acción, y respetando siempre 
el pluralismo inherente a un segmento social 
tan diverso, desarrolla una acción política en 
defensa de los derechos e intereses de las 
personas con discapacidad y sus familias.
En diez años de vida, el CERMI ha bregado 
con todas las fuerzas políticas para incluir 
la discapacidad como asunto prioritario 
en la agenda política. La solvencia en sus 
propuestas, promovidas y pensadas desde la 
unidad de acción de sus organizaciones, ha 
convertido al CERMI en el referente del sector. 

CERMI.ES
En abril 2002, el Comité Español de 
Representantes de Personas con 
Discapacidad dio un paso más para 
consolidar su presencia social. En esa fecha, 
se publicó el primer número del periódico 
mensual cermi.es. 
“La voz de los españoles con discapacidad”. 
Éste fue el título del primer editorial de cermi.es. 

CERMI, DIEZ AÑOS DE HISTORIA
El Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI) 
está de celebración. En febrero de 2007, la plataforma que aglutina al mundo 

asociativo de la discapacidad en España cumplió sus diez primeros años de vida. 
Además recientemente, el pasado 27 de febrero, recibió de manos de S.M. La Reina 

Dña. Sofía la Gran Cruz de Oro de la Orden Civil de la Solidaridad 2006  
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Desde entonces, la publicación se convirtió en 
un referente informativo en todas las mesas 
de trabajo en las que se debaten temas de 
discapacidad.
José María Aznar y José Luís Rodríguez 
Zapatero, sus ministros, presidentes de 
las comunidades autónomas y distintas 
personalidades del mundo social y empresarial 
han plasmado por escrito, en las páginas de 
cermi.es, sus reflexiones y proyectos para 
avanzar en la plena inclusión  social de los 
personas con discapacidad.

PREMIOS cermi.es
El Comité Español de Representantes de 
Personas con Discapacidad instituyó en el año 
2002 los premios cermi.es. Estos galardones 
son un reconocimiento público a todos los 
sectores sociales que propugnan la igualdad 
de las personas con discapacidad y sus 
familias.
Cinco ediciones han sido suficientes para 
alcanzar un prestigioso reconocimiento social, 
tanto por la notoriedad de los premiados como 
por el amplio abanico de personalidades del 
mundo político, empresarial y social que cada 
año se dan cita en la entrega de los premios.
Bernat Soria, Anna Diamantopoulos, María 
Luisa Martínez-Frías o Juan Carlos Rodríguez 
Ibarra son algunas de las personalidades 
premiadas por el CERMI, además de 
entidades como Microsoft, Fundación 
Telefónica, Obra Social Caja Madrid, Instituto 
Guttmann, Grupo Vocento y los ministerios de 
Sanidad y de Administraciones Públicas, entre 
otras.

RETOS DE FUTURO
En diez años de vida, el CERMI ha asentado 
su historia sobre unos pilares sólidos que 
permiten  afrontar los tiempos venideros y sus 
enormes desafíos con solvencia y desde la 
unidad de acción.
En un estado descentralizado, con las 
competencias en políticas sociales  
transferidas a las administraciones 
autonómicas y locales, el CERMI tiene el reto 
de fortalecer sus comités territoriales, para 
crear un movimiento autonómico fuerte, con 
capacidad de influencia en esos  ámbitos 
espaciales.
En 2007, declarado Año Europeo de 
la Igualdad de Oportunidades para 

todas las personas, el Comité Español 
de Representantes de Personas con 
Discapacidad debe buscar alianzas con 
otros movimientos sociales, anudar redes 
fuertes de actuación. Con este fin, centrará 
su estrategia en luchar contra los 
factores que junto con la 
presencia de una 
discapacidad 
generan 
discriminación 
múltiple.
Mujeres con 
discapacidad, 
inmigrantes con 
discapacidad, 
personas residentes 
en el medio rural con 
una discapacidad, 
niños y niñas 
con discapacidad, minorías étnicas con 
discapacidad, entre otros grupos sociales 
multiexcluidos, constituirán el objetivo de todas 
las acciones del CERMI con motivo del Año 
Europeo 2007.  
El CERMI ya está trabajando en un Plan 
de Acción sobre el Año Europeo 2007, que 
incluirá no sólo una serie de actividades 
específicas organizadas por la entidad, sino 
la colaboración con las autoridades públicas 
y los representantes de los restantes grupos 
sociales objeto de discriminación, con la 
intención de lograr entre todos terminar 
con las frecuentes situaciones de múltiple 
discriminación.
 Aunque parezca una paradoja, el fin último del 
CERMI sería precisamente su desaparición, si 
pensamos en alcanzar algún día una sociedad 
madura, igualitaria, sin discriminación de sus 
ciudadanos por el simple hecho de presentar 
una diversidad funcional. “Un mundo para 
todas las personas, porque la utopía puede 
hacerse realidad”, como reza el lema de 
algunas campañas institucionales de la 
Fundación ONCE.
Sin embargo, aunque son muchos y variados 
los logros conseguidos a favor de este grupo 
social en los últimos diez años, aún es largo el 
camino que queda por recorrer para alcanzar 
esa sociedad utópica. A buen seguro, el 
CERMI cumplirá más aniversarios velando por 
el bienestar e igualdad de oportunidades de 
todos los españoles con discapacidad.

Juan Antonio Ledesma. 
Periodista

-
■ 
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Gran Cruz de la Orden Civil de la 
Solidaridad Social para el CERMI

La Reina Doña Sofía, el ministro de 
Trabajo y Asuntos Sociales, Jesús Cal-
dera, y la secretaria de Estado de Ser-
vicios Sociales, Familias y Discapacidad, 

Amparo Valcarce, se encargaron de imponer las 
Cruces de Oro de la Orden Civil de la Solidaridad 
Social 2006 en el Palacio de la Zarzuela el pa-
sado 27 de febrero.
 El presidente del CERMI, Mario Gar-
cía, recogió el galardón en reconocimiento a la 
dilatada actuación del Comité en la representa-
ción, defensa y acción de las personas con 
discapacidad, con el objetivo de avanzar en el 
reconocimiento de sus derechos y alcanzar la 
plena ciudadanía en igualdad de derechos y 
oportunidades.
 Mario García ha valorado positivamente 
este reconocimiento en el año en que el CERMI 
celebra su décimo aniversario, ya que es “la 
más alta distinción que da el Gobierno”. Además 
aseguró que “esto nos anima a seguir trabajando 
en favor de las personas con discapacidad y 
nos indica que vamos por el buen camino”.
 El CERMI tiene la misión de articular y 
vertebrar el movimiento social de la discapacidad 
y desarrollar una acción política representativa 
e independiente en favor de la defensa de 
los derechos e intereses de las personas con 
discapacidad, con el objetivo de alcanzar la 
plena igualdad en derechos y oportunidades 
en la sociedad española. El Comité en sus diez 
años de vida se ha convertido en el interlocutor 

de la discapacidad en España y lo ha conseguido 
trasladando a los poderes públicos propuestas 
constructivas, articuladas y contrastadas técni-
camente, y dejando en manos de sus asociados 
la prestación o gestión de servicios y programas 
dirigidos a las personas con discapacidad. 
 En la actualidad, está formado por 
más de 2.900 asociaciones y entidades que 
representan a las más de tres millones y medio 
de personas con discapacidad que hay en 
España.
 Las Cruces de Oro de la Orden Civil 
de la Solidaridad Social son concedidas por 
el Gobierno, a propuesta de la Secretaría de 
Estado de Servicios Sociales, Familias y Disca-
pacidad, a las entidades y personas que han 
destacado por su labor humanitaria con los 
sectores más desfavorecidos de la sociedad.
 Aparte del CERMI, han sido distinguidos 
con la Cruz de Oro Asprona Albacete, la Fun-
dación ALPE Acondroplasia, la Asociación  
Valenciana de la Caridad, Rafael Fernández 
Santiago, Pedro Puente Fernández y Víctor 
Soler Sala.
 En representación de todos los premia-
dos, Mario García resaltó que “todas y cada 
una de las entidades y personas reconocidas 
con la Cruz de Oro, con independencia de los 
fines, compartimos unas notas comunes; una fe 
inquebrantable en el ser humano y una dificultad 
para transigir con lo que ocurre, y por tanto la 
voluntad de cambiar el mundo”.
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• Por aportar 109 millones de euros a la mejora 
de la prevención de riesgos laborales y de las pensiones 
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 Han pasado veintitrés años desde que empecé en la 
lucha contra la Fibrosis Quística, fue cuando a mi hija se lo 
diagnosticaron. Desde entonces creí, como me dijeron los 
médicos, que mi hija viviría solamente un año. Ante tal diagnóstico 
el mundo se me vino abajo; pero, al mismo tiempo, algo había 
dentro de mí que me empujaba a seguir adelante y a luchar por 
ella.

 Por aquella época, no había nadie con quien hablar o 
que me dijera algo para darme ánimos y poder ver un rayito de 
esperanza. Los comienzos fueron muy difíciles porque no sabía 
dónde ir a preguntar para que dieran alguna esperanza de que 
la vida de mi hija fuera a llegar a algún lugar. Tampoco teníamos 
médicos ni medicinas para que nosotros, los padres, viéramos 
algo de esperanza que nos ayudara a seguir adelante.

 Cuando uno mismo tiene que ser su terapeuta y darse 
ánimos, o ver a lo lejos que podría hacer algo para que su hija 
tuviera una vida más o menos de calidad y alargarla lo máximo 
posible, te vuelves loca buscando a personas, lugares, que de 
una u otra forma puedan servirte de guía para intentar encontrar 
una solución a este gran problema.

 Una mañana te despiertas y ves a través de la ventana 
ese rayito de luz que entra a primeras horas de la mañana, y 
parece que te hace pensar y darte cuenta de que puedes seguir 
adelante e intentar hacer algo para que tu vida tenga más 
sentido y puedas ayudar a los demás. Hasta que ese día llega, 
das muchos tumbos y es como si tú misma no te conocieras y 
no supieras qué hacer. Pero aún así, sigues intentándolo para 
sentir que estás viva y que dentro de ti existe un poder para 
hacer lo que te propongas.

 Cuando empecé en esta lucha nadie sabía qué era la 
Fibrosis Quística. Hasta los propios profesionales de la salud 
no la conocían, algunos habían escuchado o leído algo, pero 
muy poquito. Y ahora cuando miro hacia atrás y veo toda la 
trayectoria de estos años, me siento feliz y orgullosa de lo que 
he conseguido. No es vanidad, sino satisfacción personal.

Mª José Plana
Presidenta de la Federación 

Española contra la Fibrosis Quística

XX
Aniversario

 de

F.Q.
 2007
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 En todo este tiempo he aprendido mucho de todas las 
personas que he tenido a mi alrededor. Unas han estado en la 
misma situación de desesperación que yo y también tuvieron 
ese poder dentro para intentar salir adelante ante esta situación. 
Ha sido duro, desde luego; pero lo único que nos interesaba era 
que la sociedad conociera la Fibrosis Quística, que los médicos 
se ocuparan de nuestros hijos y no se murieran, ya que ni ellos 
mismos estaban constituidos en una sociedad científica porque 
había muy poquitos que entendieran de Fibrosis Quística.

 En estos veinte años hemos conseguido muchos de los 
objetivos que nos hemos propuesto: que la sociedad nos conozca 
un poquito más, que se creen las unidades multidisciplinares de 
Fibrosis Quística (aunque no como nos gustaría), que se creen 
las unidades de trasplantes, la gratuidad de medicamentos, que 
en las asociaciones haya profesionales para atender a nuestros 
hijos, como son fisioterapeutas, psicólogos, trabajadores socia-
les, etc. Además de nuestra revista trimestral, ediciones de 
libros, la compra del piso de acogida para las familias que se 
tienen que trasladar a Valencia en espera de un trasplante, ya 
sea pulmonar o hepático… Aunque la Federación también tiene 
entre sus objetivos tener un piso en cada comunidad donde se 
realizan los trasplantes. También la creación de la Sociedad 
Científica, donde se puedan crear proyectos de investigación y 
estudiarlos para encontrar una cura para la Fibrosis Quística, 
o procurar que sigan teniendo nuestros hijos mejor calidad de 
vida y no se queden en el camino, como todavía hoy sigue 
sucediendo.

 Han sido muchísimos años de encontrarse solos, de 
miedos, desesperación, angustia, mucho trabajo y muchísimos 
esfuerzos, pero ha merecido la pena si con ello hemos conseguido 
que nuestros hijos cumplan años. Lo más difícil está hecho, cada 
uno ha puesto su granito de arena y hemos tirado para adelante, 
preguntando y contando nuestra historia particular. Es verdad 
que hay muchas historias y muy difíciles, con fallecimientos de 
hermanos, porque se han dado casos de muchas familias que 
han llegado a tener hasta dos hijos.

 Con motivo de nuestro veinte aniversario hemos 
realizado una serie de actividades como el Camino de Santiago, 
las Jornadas de Enfermería, una convivencia entre todas las 
asociaciones de FQ en Valencia, etc.

 Yo resumiría este veinte aniversario como un momento 
de lucha y mucha ilusión, sobre todo para aquellos padres que 
hemos ido viendo cómo nuestros hijos iban cumpliendo años.
Y, como dijo Federico García Lorca: “Tener la esperanza muerta 
es el más terrible de los sentimientos”. De ahí que yo nunca 
haya perdido la esperanza y siga luchando día a día contra la 
Fibrosis Quística.
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 E l  pasado mes de 
enero se desarrolló, con gran 
éxito de asistencia, el VIII Foro 
Asociativo de  la Confederación 
Andaluza de Personas con Dis-
capacidad Física y Orgánica 
(CANF-COCEMFE Andalucía)  
bajo el lema “La accesibilidad 
por derecho”.  Los más de 600 
asistentes analizaron el futuro de 
las ciudades, teniendo en cuenta 
el principio de accesibilidad uni-
versal y autonomía personal,  
observando los cambios expe-
rimentados en estos últimos 
años y el papel que han  tenido 
las personas con discapacidad 
al respecto. 
 Una vez concluido el  
programa de conferencias y 
mesas redonda, en las que 
han participado expertos en la 
materia, además del Defensor 

del Pueblo Andaluz, José Chamizo y el escritor y filósofo, José 
Antonio Marina, se entregaron los galardones en una gala pre-
sentada por la periodista de Canal Sur Televisión, Mar Arteaga. 
Los CANF de Oro reconocen la labor de personas e instituciones 
por sus actuaciones a favor de las personas con discapacidad.
 En esta edición, la entidad ha premiado a Agustín Barberá, 
viceconsejero de empleo;  al alcalde de Málaga, Francisco de la 
Torre; a la delegada en Jaén de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, Simona Villar y a sus homólogos de Huelva y 
Almería, José Martín y Luis López, respectivamente. 
 También han recibido un galardón la Universidad de Gra-
nada; la Coordinación Autonómica de Trasplantes de Andalucía; 
Obra Social de Caja Madrid; la Federación Andaluza de Asocia-
ciones de Atención a las Personas con Parálisis Cerebral 
(ASPACE-Andalucía); el voluntariado de la asociación gaditana 
‘Espérida’ y el Instituto Andaluz de la Juventud. Asimismo, la 
subdirectora de Personas con Discapacidad, Soledad Jiménez 
y el actor Eduardo Fajardo, quien dirige un grupo de teatro de 
personas con discapacidad en Almería han sido galardonados 
con el CANF de Oro. 
 Por último, la Confederación ha concedido este reconoci-
miento a título póstumo a José Bandrés, el que fuera Presidente 
de la Federación Andaluza Alcer durante diez años.

nuestras
ENTIDADES

VIII FORO ASOCIATIVO 
DE CANF-COCEMFE Andalucía

Galardonados en la presente Edición de los CANF de Oro



PROGRAMA AUTONOMV1 

el conipromiso de responsabilidad 
social de FIAT 

AUTONOMY 
r,ugr.unm., r~r 1.1 mnhrlllá 

Fiat lleva más de una década manifestando su compromiso con la movilidad 
de las personas con discapacidad. gracias al programa Autonomy que fue 
creado en 1994. Esta iniciativa de carácter internacional incluye desde la 
evaluación de la capacidad de conducir de las personas con necesidades 
especiales. hasta la adaptación propia del vehículo. 

Fiat es la única marca con un proyec
to de estas características. Lo cual 
se explica en una filosofía de empre
sa que considera que "la hbertad de 
movirmento es uno de los derechos 
civiles más importantes, por lo que 
entre las responsabilidades sociales 
de un fabricante de automóviles se 
encuentra la de garantizar el derecho 
a la movilidad individuar. En España 
hay aproximadamente 2,5 millones 
de discapacitados y de ellos, apenas 
100.000 conducen un vehículo. 

DESCUENTOS Y 
ASESORAMIENTO 
A través de Autonomy. Fíat ofrece 
desde descuentos especiales en la 
compra de vehículos de sus cuatro 
marcas (Fíat, Lancia, Alfa Romeo y 
Fiat Vehículos Comerciales) hasta 
asesoramiento sobre ayudas oficiales 
o contacto con las más importantes 
empresas dedicadas a la adaptación 
de coches. Para ello es fundamental 
el trabajo que se realiza en los tres 
simuladores de conducción con que 

cuenta el programa. Son los únicos 
que existen en España y permiten 
tanto va lorar el grado de discapaci
dad al volante. como las transforma
ciones que necesita el automóvil. 

Los simuladores están ubicados en 
el Hospital de Va ll d'Hebrón, en Bar
celona; en el centro del IMSERSO 
en Madrid y en el Hospital Nacional 
de Parapléjicos de Toledo . Precisa
mente los datos de este último 
centro reflejan como cada año se 
incrementa el porcentaje de jóvenes 
que son ingresados. cada vez con 
lesiones más agudas, a consecuen
cia de accidentes de tráfico . Estos 
siniestros son la causa de aproxi
madamente el 40% de los nuevos 
ingresos. Todo lo cual da aún más 
sentido a la colaboración con el pro
grama del Conductor Alternativo. 

La labor del Programa Autonomy, 
reforzada y amplificada a través de 
acuerdos con diferentes instituciones 
(ONCE. IMSERSO ... ) le han valido a 

Fiat numerosos galardones y pre
mios en estos 12 años de actividad . 

EL NUEVO ULYSSE 
El nuevo Ulysse es ahora más 
grande. más cómodo. más lujoso. 
más seguro y más atractivo. Muy 
práctico para quien busque ampli
tud. facilidad de conducción y viajar 
en familia . 

El interior del Ulysse aloja cómo
damente a 7 pasajeros en tres filas 
de asientos. por eso es fácilmente 
adaptable tanto para la conducción 
de minusválidos como para el trans
porte de aquéllas personas con dis
capacidad que no conducen. 
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 La COGAMI (Confederación Galega de 
Minusválidos) y Fundación Vodafone España 
han firmado un convenio de colaboración para 
fomentar el acceso de personas con disca-
pacidad al mercado de trabajo con la puesta 
en funcionamiento del “Programa Vodafone 
para la Inserción Laboral de Personas con 
Discapacidad”.

Dicho Programa de Inserción Laboral está 
dirigido a personas con discapacidad que 
presentan una mayor dificultad de acceso al 
empleo en Galicia, en especial a las que residen 
en el ámbito rural y a las mujeres. El objetivo 
específico de este programa es el de informar, 
asesorar, formar y capacitar para el empleo a 
100 personas con discapacidad que estén en 
situación de desempleo en las comarcas de 
A Coruña, Santiago de Compostela, Ferrol, 
Pontevedra, Vigo, Orense, Lugo, y comarcas 
limítrofes, así como insertar laboralmente al 
50% de los participantes.

El recientemente finalizado año 2006 ofreció 
una prueba más de la progresiva integración 
de las personas con discapacidad al mundo 
laboral. Concretamente 2.422 personas con 
discapacidad lograron  su inserción laboral en 
el pasado ejercicio según los datos del  Servicio 
de Integración Laboral (SIL) de la COGAMI. 
De estas inserciones, 
367 (15%) corresponden 
a Centros Especiales de 
Empleo y 2.055 (85%) a 
la empresa ordinaria. Se 
cumple así el objetivo 
que persigue COGAMI  
que no es otro que la in-
serción de las personas 
con discapacidad en 
la empresa ordinaria, 
siendo los Centros Es-
peciales de Empleo un 
paso previo cara a la 
misma. Estos resultados 
suponen un aumento 
respecto a las cifras de 
inserción del año 2005 
en el que  se registraron 
2.071 inserciones. 

Por sectores, fueron los servicios donde más 
empleo se generó con un 81% de contratados. 
Le sigue la industria con un 9%, la construcción 
(7%) y el sector agrario (3%).
Una parte esencial del trabajo del SIL consiste 
en visitar a empresas y entidades con el fin de 
presentarles y ofrecerles sus servicios como 
agencia de colocación. En 2006 se visitaron un 
total de 275 entidades y 673 empresas en todo 
el territorio gallego. Estas reuniones dieron 

como resultado la tramitación de 
1.178 ofertas de trabajo dirigidas a 
personas con discapacidad.
Un equipo de orientadores labora-
les, tanto para la ciudad como para 
las áreas rurales, y de agentes de 
empleo repartidos por las siete ofi-
cinas de la COGAMI en toda Galicia 
son los encargados de llevar a 
cabo un proceso que busca que 
todas y cada una de las personas 
con discapacidad que acuden 
a este servicio en la búsqueda 
de  un  empleo ,  encuent ren  lo 
antes posible un puesto de  trabajo  
adecuado a sus características. 
A estos recursos humanos hay 
que añadir la colaboración de 
otras entidades pertenecientes a la 
COGAMI.
 

VODAFONE SE IMPLICA EN LA INSERCIÓN LABORAL 
DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE GALICIA

AÑO INSERCIONES

1996 38
1997 144
1998 228
1999 345
2000 548
2001 555
2002 659
2003 1,141
2004 1.396
2005 2.071
2006 2.422

TOTAL 9.547

COGAMI y Vodafone
con la inserción laboral
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El I  Foro Europeo de Terapias Ecuestres  se ce-
lebra en Valencia los próximos días 21 y 22 de 
abril, en el salón de actos de Feria Valencia 
coincidiendo con FIECVAL 2007, XIII Salón del 
Caballo.
Promovido por la Asociación Valenciana de Te-
rapias Ecuestres, organizado por Acierta Servi- 
cios  Integrales de Comunicación, y con  la colabo-
boración de COCEMFE Comunidad Valenciana, 
el  I Foro Europeo de Terapias Ecuestres pretende 
ser un centro de intercambio con todas aquellas 
organizaciones internacionales especializadas 
en estas terapias, representando en ellas al con-
junto de los profesionales y asociaciones que en 
Europa trabajan en este campo, donde algunas 
de ellas lo contemplan dentro del plan de sanidad 
pública, practicándolo con normalidad como 
complemento terapéutico.
El Foro se divide en dos partes, una teórica 
que se realizará en el salón de actos de Feria 
Valencia los días 21 y 22, sábado y domingo res-

I Foro Europeo 
de Terapias Ecuestres

pectivamente de 9 a 14 
horas, y otra práctica, que 
se efectuará en el recinto 
ferial el día 21, sábado por 
la tarde de 16.30 a 17.30 
en la pista dispuesta para 
la ocasión.
Las necesidades y de-
mandas con las que los 
usuarios con discapacidad 
acuden para su beneficio a 
las sesiones de  Terapias 
Ecuestres, es lo que ha motivado a esta Aso-
ciación Valenciana de Terapias Ecuestres  
a realizar el I Foro Europeo de Terapias Ecuestres 
siendo el marco para un fértil intercambio de 
experiencias que den un impulso definitivo en 
la formación, investigación y divulgación de este 
novedoso método sanitario. 
Para más información, visiten la página Web del 
Foro, www.terapiasecuestres.com

AMIAB, es una Organización no gubernamental y sin fin 
de lucro que destina sus recursos a la ejecución de 
programas dirigidos a personas con discapacidad. 

GRUPO 

AMIAB 
Entidad Fundada en 1982 

Las empresas del Grupo AMIAB le ofrecen 
una atención personalizada con garantía 
de servicio y calidad y con profesionales 
áltamente cualificados. 

O MaWng, Buzoneo, Plastificados 
de Revistas ... 

~~...._ 
misión y Recepción de Llamadas, 

Gestión de Bases de Datos, 
Captación de Clientes ... 

O Asesoría Laboral y Fiscal 

O t impieza de Conductos de Aire 
Acondicionado, Grafiti, Post-Obra ... 

O Desinfección, Desratización, 
Desinsectación ... 

----------,o-Gestión de Quioscos de-----
Prensa y Revistas 



BOLETÍN DE SUSCRIPCIÓN
Deseo recibir en mi domicilio su Revista. Indicar:

□ Suscripción gratuita para particulares
     (presentando Certificado de Minusvalía)

□ Nueva suscripción 20 euros al año
     (IVA incluido)

□ Cambio de domicilio

Nombre y apellidos:..............................................................
Dirección:..............................................................................
C.P:............... Población:......................................................
Provincia:..............................................................................
Teléfono:...............................................................................

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, 
le informamos que los datos personales que Ud. nos facil i te a través de esta solicitud, serán tratados automáticamente
en ficheros de COCEMFE, con la finalidad del envío de la revista.
El t itular de los datos se compromete a comunicar por escrito a la Compañía cualquier modificación que se produzca
en los datos aportados.
Ud. podrá en cualquier momento ejercer el derecho de acceso, rectif icación, cancelación y oposición en los términos
establecidos en la Ley Orgánica 15/1999.
El responsable del f ichero es COCEMFE, con domicil io en la calle Luis Cabrera, 63 - 28002 Madrid 

Remitir a: Redacción y Administración. Servicios Centrales de COCEMFE
C/ Luis Cabrera, 63 - 28002 MADRID Telf. 917 443 600
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El pasado 15 de febrero se 
celebró el Día Internacional 
del Cáncer Infantil, con 
este motivo, la Federación 
Española de Padres de Ni-
ños con Cáncer (FEPNC), 
ha querido dar a conocer 
su labor a favor de los ni-
ños con cáncer.
 Desde el año 1990, la 
Federación Española de 
Padres de Niños con Cán-
cer desarrolla, a través de 
diferentes programas, acti-

vidades dirigidas a mejorar la atención de los 
niños y adolescentes enfermos de cáncer así 
como de sus familias. 
 El trabajo realizado es la suma del que 
ejecutan las asociaciones de padres en dis-
tintos lugares de toda España con el deseo de 
trabajar unidos para conseguir que todos los 
niños y adolescentes tengan las mejores po-
sibilidades de conseguir un diagnóstico y un 

Día Internacional del Cáncer Infantil
tratamiento adecuado sea el que sea su lugar 
de procedencia. Al igual que el año anterior, a 
nivel mundial, también el 15 de febrero se ce-
lebró el Día Internacional del Niño con Cáncer. 
Esta fecha se ha convertido en una día para la 
sensibilización y divulgación de la problemática 
que ocasiona esta enfermedad, la cual afecta a 
muchos niños y adolescentes en todo el mundo, 
como reflejaba el lema del día internacional 
“Nuestro reto…vivir!!!”.  
 Los principales proyectos de la Fede-
ración Española de Padres de Niños con Cáncer 
son el apoyo psicosocial y económico a niños 
enfermos de cáncer y sus familia, el Proyecto 
adolescentes, el disfrute del ocio y tiempo li-
bre, tanto con actividades en el hospital como 
actividades extrahospitalarias, la educación y 
la sensibilización.
 Para los dirigentes de la Federación, “el 
cáncer infantil es curable en un alto porcentaje 
de casos; con un diagnóstico temprano y con 
los tratamientos adecuados, casi el 75 % de 
estos niños sobrevivirá”.
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 En el año 2004 surge la idea de ofrecer 
en COCEMFE-Cantabria la actividad de danza 
integrada. En un primer momento, alrededor de 
siete u ocho personas se asomaron para ver de 
qué manera podían bailar en grupo teniendo en 
cuenta las  distintas capacidades de algunas de 
las personas con o sin discapacidad. Tras un 
año de esfuerzos y ensayos en el año 2005 
realizan dos actuaciones una en la Fundación 
Obra San Martín y otra en la Obra Social de la 
Caja Can-tabria con la colaboración de la 
Asociación AMIMET, bailarines integradores. 
En octubre de 2006 se celebró el II festival de 
danza integrada de COCEMFE-Cantabria “La 
Danza despierta tus sentidos” en el Centro 
Cultural ModestoTapia de Caja Cantabria. En 
este festival participó también Nadia Adame, 
bailarina que actualmente vive en España  y 
fundadora de la Compañía “Y Espacio Creativo 
Arte”. Su lema es: “lucha por tus sueños, que 
con voluntad y amor por la vida todo se puede 
conseguir”. Esta actuación finalizó con una poesía 
homenaje a Francisco Javier Castillo Castillo, 
anterior Presidente de COCEMFE-Cantabria e 
impulsor de todas las actividades, recitada 
por Ángela, poeta y uno de los miembros del 
grupo. El grupo “Sexto Sentido” está formado 
actualmente por 8 personas con y sin disca-
pacidad miembros de algunas entidades fede-
radas en COCEMFE-Cantabria, tres de la 
Asociación Cántabra de Enfermedades Neu-

romusculares (ASEMCAN),  tres de AMICA, 
una de la Asociación Cántabra de Enfermos de 
Fibromialgia (ACEF) y una de la Asociación 
Cántabra de Espina Bífida e Hidrocefalia 
(ACEBH).   Algunas de sus obras  son: una obra 
en clave de humor de la película musical 
“Fama”, una actuación, bajo el título “Fusión”, 
coreografía de baile con violín interpretada con 
la colaboración del Conservatorio Profesional de 
Música Jesús de Monasterio. Otra actuación de 
“Sexto Sentido” es la Obra “Mil Velas”, que ya ha 
sido repre-sentada en cuatro ocasiones en los 
dos últimos años y cuyo éxito es arrollador y ha 
superado con creces las expectativas puestas 
en esta actividad en sus comienzos.    
 El grupo “Sexto Sentido” de COCEMFE-
Cantabria ha conseguido demostrar que todo el 
mundo puede bailar sin tener que bailar igual y 
formar un entorno integrador cuyo eje central es 
la música y el baile. Marta Pérez Velasco, una 
de las integrantes del grupo y la más veterana 
comenta textualmente: “es una satisfacción para 
mi saber que puedo bailar en silla de ruedas”.

“La Danza despierta
tus sentidos”
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Plataformas Elevadoras - Sillas Salvaescaleras 
Somos una empresa especializada en supresión de barreras arquitectónicas, con una especial 
atención a las personas con dificultad de movilidad por ello disponemos de la última tecnología en 
sillas salvaescaleras, plataformas y elevadores. 

TLF.: 902 46 13 46 - FAX: 902 10 21 79 - info@orbimatic.net - www.sillassalvaescaleras.com 
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II Gala de Premios 
COCEMFE CV

 COCEMFE Comunidad Valenciana 
llevó a cabo el pasado 2 de diciembre, por 
segundo año consecutivo su “II Gala de 
Entrega de Premios” en la que se otorgaron 
7 galardones en reconocimiento a la labor 
de las instituciones y entidades que más 
se habían volcado durante el ejercicio 
pasado en la defensa de los derechos de 
las personas con discapacidad. Una velada 
muy especial que aún adquirió mayor 
repercusión al coincidir en el tiempo con 
la conmemoración del Día Internacional 
de las Personas con Discapacidad.

 A dicha entrega de premios, asistieron 
entorno a 150 personas entre los que se en-
contraban distinguidas personalidades como 
el Director General de Integración Social de 
Discapacitados, D. Francisco Villena Alarcón, el 
diputado autonómico, D. Joaquín González, el 
Rector de la Universidad Católica de Valencia, 
D. José Alfredo Peris, el Director Territorial de 
ONCE Valencia, D. José Ramón Garrido, re-
presentantes de distintos partidos políticos, re-
presentantes del mundo empresarial y univer-
sitario, así como dirigentes del tejido asociativo 
de la discapacidad.

 COCEMFE Comunidad Valenciana es 
una confederación que en los últimos años ha 
evolucionado mucho llegando a convertirse en 
la mayor plataforma representativa de la dis-
capacidad en su ámbito autonómico, contando 
con más de 75 asociaciones miembros aglu-
tinadas bajo sus tres federaciones. Este paso de 
gigante se ha logrado gracias al trabajo diario de 
sus entidades, a mucho esfuerzo y dedicación, 
pero no se puede, ni se debe, menospreciar el 
trabajo que también se ha desarrollado desde 
el exterior, ya que sin la multitud de entidades 
y organismos que día a día se vuelcan en esta 
confederación, estos buenos resultados que no 
hubiesen sido posibles.

 Por ello, COCEMFE CV quiso premiar 
la labor de 6 entidades que durante 2006 des-

tacaron por su colaboración en la lucha del tejido 
asociativo de la discapacidad. 
 Las entidades galardonadas fueron:

 • La Universidad Católica de Valencia 
por conseguir, a través de sus licenciaturas y de 
la implicación en los programas de COCEMFE 
Valencia, inculcar valores a sus alumnos, for-
mar profesionales concienciados con nuestra 
problemática.
 • La Fundación Sergio García, una entidad 
que a través del deporte ha sabido integrar 
socialmente a las personas con discapacidad.
 • Obra Social de Caja Madrid, con la 
que gracias a su apoyo económico se está 
construyendo un centro de Usos Múltiples  para 
Personas con Discapacidad de Gran Depen-
dencia en Preter.
 • La Conselleria de Bienestar Social 
quien fue doblemente galardonada, por su 
sustento económico a un importantísimo pro-
grama para nuestro colectivo, el programa de 
“Independencia Asistida” y por el desarrollo del 
programa de Educación Sexual “Discasex”.
 • Carrefour por su labor de ayuda a la 
integración laboral de las personas con disca-
pacidad.
 • Diputación de Alicante por su constante 
apoyo a los programas desarrollados por 
COCEMFE Alicante.

Carlos Laguna, presidente de COCEMFE CV entrega 
el premio al Director General de Integración Social 
de Discapacitados, D. Francisco Villena 
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La Confederacion Española de Familiares de Enfermos 
de Alzheimer y Otras Demendencias (CEAFA) inicia este 
año 2007 con la publicación de cifras que no invitan al 
optimismo sobre la incidencia del Alzheimer en nuestro 

país. Según el último informe elaborado por el Instituto Nacional 
de Estadística, entre las causas de muerte más frecuentes entre 
la población española durante el año 2005 destaca el Alzheimer, 
con un 12% de aumento, con respecto al año anterior. Y se estima 
que las cifras van a seguir creciendo en el futuro, si no llega 
una solución científica. Ante este incierto panorama, CEAFA se 
propone entre sus objetivos para este año crecer y reforzar su 
estructura y capacidad organizativa, lo que supone un importante 
estímulo para afrontar  la lucha del día a día por mejorar la calidad 
de vida de los enfermos de Alzheimer y sus familiares. CEAFA 
representa en la actualidad a 13 Federaciones Autonómicas, 6 
Asociaciones Uniprovinciales y 230 Asociaciones locales. Un 
total de 70.000 familias de enfermos de Alzheimer constituyen el 
activo más importante de la Confederación. Sólo de esta forma 
conseguiremos avanzar y alcanzar logros para los afectados y 
sus familias. 

CEAFA: 

Retos para 

el fu
turo

OBJETIVOS DE CEAFA PARA 2007

 Aumentar la presencia de CEAFA en todos los foros de debate y decisión que sean de  
 interés y relevancia para los enfermos de Alzheimer y sus familiares.

 Vigilar el proceso que se abrió a partir de enero con respecto a la entrada en vigor  
 de la Ley de Dependencia ofreciendo las aportaciones oportunas donde corresponda  
 derivadas de la postura común o unitaria de CEAFA con respecto a este tema.

 Reforzar las relaciones con las entidades internacionales a las que pertenece   
 CEAFA, participando en proyectos conjuntos y, llegados al caso, liderando acciones  
 ejemplarizantes.

 Definición y puesta en marcha de planes de formación “a la carta”, es decir, diseñados  
 para satisfacer las necesidades concretas de las Federaciones y Asociaciones   
 integradas en CEAFA y potenciación de la solidaridad entre las Asociaciones que  
 permita intercambios generosos de información y recursos.

 Incremento del esfuerzo divulgativo para el aumento de la concienciación ciudadana y  
 acercamiento continuado y progresivo al avance de la investigación.
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CEAFA: 

Retos para 

el fu
turo adaptación de todo tipo de vehículos • mandos de conducción • trantormados 

platatormas • escalones laterales • asientos giratorios 

~ TRANSFORMADOS 
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CARod41., 

CARadap 
Gran Vía de les Corts Catalanes, 320 

08004 Barcelona 
Tel. 93 419 19 49 
Fax 93 494 06 38 

emoil: info@carodop.com 

www.caradap.com 
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 La Federación Española contra la 
Fibrosis Quística cumple 20 años y celebra 
el Día Nacional de esta enfermedad con más ilusión que 
nunca. La fibrosis quística no puede quedar en el anonimato 
como una “enfermedad rara”, el desconocimiento es el peor 
obstáculo en nuestra lucha y, por ello, el principal objetivo de 
la Federación es divulgar la enfermedad y mejorar la calidad 
de vida de las personas con FQ y sus familiares. El próximo 
25 de abril, miles de globos serán lanzados al aire en todas 
las comunidades para conmemorar el Día Nacional, como 
símbolo del aire que les falta a las personas con FQ. Asimismo, 
se hace una llamada a la donación de órganos y al apoyo 
de los equipos de trasplante, para que se puedan realizar los 
trasplantes bipulmonares y hepáticos necesarios. 
 Además de la tradicional suelta de globos, la Federa-
ción ha preparado una serie de actividades con motivo del 
XX Aniversario que se llevarán a cabo a lo largo de este 
año para promover el conocimiento de la fibrosis quística 
y el intercambio de experiencias entre los participantes, ya 
sean profesionales o personas con fibrosis quística. Entre 
las actividades ya celebradas se encuentran las I Jornadas 
Nacionales de Fibrosis Quística dirigidas a Enfermería, que 
tuvieron lugar el pasado mes de marzo en Valencia.  
 Aprovechando este encuentro nacional, la Federación 
organizó un Gran Fin de Semana de Celebración, destinado 
a todo el colectivo FQ, donde se pudo disfrutar de una visita 
turística por la ciudad de Valencia y conocer el piso de acogida 
que la Federación tiene en la ciudad. En este encuentro se 
celebró también la Asamblea Anual de la Junta Directiva con 
todas las asociaciones de fibrosis quística, paralelamente 
con la reunión anual del Grupo de Trabajadores Sociales, 
Psicólogos y Fisioterapeutas para la FQ. Aquí se trató el tema 
de la mediación de conflictos, con el fin de dar pautas a los 
profesionales de la Federación para que tengan herramientas 
que les ayuden a afrontar y resolver los conflictos en los que 
pueden verse inmersos cotidianamente. 
 Una de las actividades más interesantes previstas 
para los próximos meses es la realización del Camino de 
Santiago a pie, en bici o a caballo para personas con FQ y 
sus familiares, que se llevará a cabo del 26 de abril al 1 mayo 
y consistirá en un recorrido de cinco etapas desde Portomarín 
hasta Santiago de Compostela, que finalizará con la entrega 
de la Compostelana para todos los participantes. Por otra 
parte, en noviembre tendrá lugar en Tenerife el IX Congreso 
Nacional de Fibrosis Quística, que se celebra cada dos años, 
y que cuenta con un programa médico y otro dirigido a los no 
profesionales, donde se tratarán temas fundamentales en el 
tratamiento de la FQ. En el marco del congreso, tendrá lugar 
también un Homenaje al Presidente Fundador de la Federación 
Española contra la Fibrosis Quística, Andrés Casanova, que 
será nombrado Presidente Honorífico por su excelente labor 
en la lucha contra la fibrosis quística.



 COCEMFE Castilla y León ha puesto 
en marcha su proyecto “C@pacítate: Acceso 
igualitario a la Información Digital para Perso-
nas con Discapacidad  y sus Familias en  zo-
nas rurales de Castilla y León”. Gracias a este 
proyecto se  pretende garantizar el acceso a 
los sistemas de la información  y nuevas tec-
nologías a las personas con discapacidad y sus 
familias, como medio idóneo para conseguir la 
integración social, evitar la exclusión digital y 
lograr la creación de una red informal de apoyo 
e información  más amplia de los familiares y 
las personas con discapacidad del entorno 
rural.
Mediante la creación de una página web con 
contenidos diversos sobre discapacidad,se 
facilitará la información específica sobre diver-
sos ámbitos de la vida personal (salud, ayudas 
técnicas, accesibilidad, vivienda, empleo, 
educación, recursos y servicios disponibles 
en la comunidad, prestaciones económicas y 
sociales, ocio y tiempo libre adaptados). 
También se organizará un área específica 
de apoyo al cuidador informal de personas 
con discapacidad grave, un área dedicada al 
afrontamiento práctico de la discapacidad, un 
foro para cuidadores y el consultorio profe-
sional on-line para cuidadores y personas con 
discapacidad a través del uso de la red.

C@PACÍTATE ACCESO IGUALITARIO 
A LA INFORMACIÓN DIGITAL

Se ofrecerá formación 
en el uso de la infor-
mática y las nuevas tec-
nologías que capacite 
al  futuro usuario el uso 
de Internet como medio 
de comunicación y ven-
tana de  información así 
como la evitación de 
la exclusión digital. El 
proyecto se completa 
con el apoyo del equipo 
psicosocial a las fami-
l i a s  p a r t i c i p a n t e s , 
el estudio de la realidad socioeconómica de 
las personas con discapacidad y sus familias 
y con la creación de grupos de autoayuda de 
carácter ilimitado para los cuidadores. 
Junto a los objetivos planteados, este proyecto 
pretende usar las nuevas tecnologías para 
que las personas con discapacidad tengan 
una herramienta más para su integración 
social para evitar la exclusión digital y facilitar 
el acceso a la formación.
Los participantes del proyecto serán aquellas 
personas con discapacidad física y orgánica y 
sus familias que pertenezcan a núcleos rurales 
de Burgos, Palencia y Soria vinculados a los 
Centros de Acción Social colaboradores.
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JAÉN ACCESIBLE

La Federación Provincial de Asociaciones de 
Minusválidos Físicos de Jaén, (FEJIDIF), ha 
presentado el Proyecto “Jaén Accesible” que 
facilitará seguir avanzando en busca de la 
plena accesibilidad de las ciudades jienenses.

La iniciativa parte de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, que es la que 
financia la elaboración de esos proyectos con 
600.000 euros, aunque es FEJIDIF la que 
se encargará, junto a los técnicos de cada 
municipio, de estudiar la situación de cada caso 
concreto y de decidir las actuaciones a realizar 
en cada uno de ellos gracias a un convenio 
suscrito con la Diputación Provincial de Jaén.

El objetivo de este plan es elaborar planes 
de accesibilidad para los 73 municipios de la 
provincia de Jaén que todavía no lo poseen. 
Para ello, se va a analizar la situación real de 
las condiciones de accesibilidad y existencia 
de barreras arquitectónicas o urbanísticas en 
el transporte, la información y la comunicación 
en estas localidades, todas ellas de menos de 
20.000 habitantes.

El presidente de FEJIDIF, Alfonso Huertas, 
considera que los distintos estudios que se 
lleven a cabo “no se van a quedar en un cajón, 
sino que se van a dinamizar para eliminar 
inmediatamente las barreras que se detecten”. 
Además, resaltó que esta iniciativa supone “el 

mayor proyecto que se ha realizado en España 
en este ámbito”.

El proyecto “Jaén Accesible” incluirá una 
campaña de promoción de la cultura de la acce-
sibilidad, con la que se intentará involucrar a 
escolares y otros sectores de población como 
el empresariado o la juventud. Los muni-
cipios que se beneficiarán de esta iniciativa 
pertenecen a todas las comarcas jiennenses: 
Alto Guadalquivir (9), La Campiña (16), Sierra 
Sur (6), Sierra de Segura (11), Sierra Mágina 
(10), El Condado (6), La Loma y Las Villas (9) y 
Comarca Norte (6).

Este proyecto va contribuir de manera activa 
en la mejora de la calidad de vida de personas 
con discapacidad mediante la elaboración de 
los planes de accesibilidad (en el urbanismo, 
la edif icación, en el transporte y en la co-
municación), la sensibilización ciudadana, el 
programa de formación para los técnicos mu-
nicipales y profesionales relacionados con la 
accesibilidad y la divulgación para la población 
en general e información especializada para los 
sectores de la construcción y el diseño, a través 
de un portal web denominado jaenaccesible.
org. 

“Jaén Accesible” creará una red de colaboración 
entre las distintas administraciones (locales, 
autonómicas y estatales) junto a entidades 
(fundaciones, colegios profesionales, entidades 
bancarias) y asociaciones (de personas con 
discapacidad, de mayores, mujeres, cultu-
rales, de voluntariado, etc.), desarrollará una 
campaña de difusión apoyada por los Medios 
de comunicación social, para difundir todas 
las actuaciones que se desarrollen y para ge-
nerar material informativo específico que 
ayude a la promoción de la cultura de la 
accesibilidad y promoverá el liderazgo en 
accesibilidad de la provincia de Jaén, con sus 
notables repercusiones en materia turística y 
de servicios.

Foro señal trafico, 
escalera y silla ruedas

Momento de la presentación del Proyecto 
“JAÉN ACCESIBLE”

La accesibilidad sigue siendo una demanda 
del colectivo de la discapacidad



En Marcha
31

 La Federación de Asociaciones de 
Personas con Discapacidad Física y Orgánica 
de la Provincia de Badajoz (COCEMFE-Badajoz) 
ha presentado la “Guía de Accesibilidad de 
la Provincia de Badajoz”, concluyendo así el 
trabajo realizado durante los dos últimos años.
APAMEX y el resto de entidades de COCEMFE-
Badajoz han estado trabajando en materia de 
accesibilidad, con el apoyo de las instituciones 
públicas, en todos los frentes en los que las 
personas con discapacidad precisan una 
normalización plena. 
El fruto de estos esfuerzos e inquietudes ha sido 
la elaboración de esta última guía, tras haber 
realizado y presentado durante el año 2005 la 
“Guía del Badajoz Accesible”, y durante el año 
2006 la “Guía de Accesibilidad de la Provincia 
de Badajoz”, que contemplaba información 
sobre seis comarcas de la provincia.

COCEMFE-Badajoz presenta 
una Guía 
de 

Ahora la Federación ha concluido el trabajo 
completando todo el territorio de la provincia de 
Badajoz, con el patrocinio de la Consejería 
de Bienestar Social y de la Diputación Provincial 
de Badajoz, además de la colaboración de 
la Federación de Municipios y Provincias de 
Extremadura (FEMPEX) y el Patronato de 
Turismo de Diputación.
Jesús Gumiel,Presidente de COCEMFE-
Badajoz, ha explicado que para la elaboración 
de esta guía se han necesitado 2 años y que en 
el proceso de estudio de los diferentes locales 
se ha hablado con cerca de 2000 empresarios 
a los que se ha informado sobre la normativa 
de accesibilidad.
El Presidente de COCEMFE-Badajoz, también 
ha indicado que en muchos casos estos 
empresarios han demostrado su interés por 
realizar las obras necesarias para hacer 
accesibles sus locales pero no contaban con 
el dinero necesario. Por este motivo ha pedido 
que se habilite una línea de subvenciones para 
facilitar esta tarea a los empresarios.

Accesibilidad

nuestras
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 El pasado 8 de marzo, como todos los 
segundos jueves de este mes, se celebró el Día 
Mundial del Riñón. Se trata de una iniciativa de 
la Sociedad Internacional de Nefrología y de la 
Federación Internacional de Fundaciones del 
Riñón, que en el año 2006, decidieron crear este 
día para poner de manifiesto la importancia de 
la prevención, la detección precoz y las com-
plicaciones cardiovasculares asociadas que 
tienen las enfermedades renales.

 En España la Federación Nacional ALCER 
había decidido crear el Día Nacional de la Enfer-
medad Renal, preocupados por el crecimiento 
de la enfermedad renal, hasta un 50% en los 
próximos 10 años, debido al envejecimiento de 
la población y al aumento en la prevalencia de 
otros procesos crónicos como la diabetes melli-
tus. Viendo la idoneidad de unir los objetivos 
al Día Mundial del Riñón, a partir del año 2007  
decidió sumarse a esta iniciativa mundial.

 Por ello, este año, la conmemoración en 
España ha estado organizada por la Federación 
Nacional de Asociaciones para la Lucha Contra 
las Enfermedades del Riñón, ALCER; por la 
Sociedad Española de Nefrología; la Sociedad 
Española de Enfermería Nefrológica y la Orga-
nización Nacional de Trasplantes.

 Entre las actividades programadas, se 
realizó unas aulas de debate que en sus diversas 
mesas abordaron temas como “El futuro del ri-
ñón artificial: ¿máquinas, órganos o células”, 
“Insuficiencia Renal. Un padecimiento de más de 
dos millones de españoles”, ¿Podemos prevenir 
la insuficiencia renal” y “Atención primaria, espe-
cialistas en nefrología y enfermedad renal: una 
coordinación necesaria”.

 Las ponencias fueron presentadas por 
el Dr. Rafael Matesanz, Coordinador Nacional 
de Trasplantes, y el Dr. Martín de Francisco, 
Presidente de la Sociedad Española de Nefro-
logía, entre otros. También contaron con la in-
tervención de representantes del colectivo de 
pacientes y de la enfermería nefrológica. En 
ellas, se trató de analizar cuáles pueden ser 

D Í A M U N D I A L 
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las líneas estratégicas para abordar de forma 
global la enfermedad renal crónica en nuestro 
país, para realizar acciones de educación, for-
mación e investigación que permitan definir 
la realidad epidemiológica de la enfermedad 
renal, detectar aquellos pacientes en riesgo 
de padecer la insuficiencia renal, los que ya la 
padecen en fases iniciales o avanzadas y op-
timizar el tratamiento de la enfermedad renal 
crónica en todas sus fases evolutivas.

 

Otro de los actos organizados fue la Gran Gala 
Kidney. Un cena homenaje a los pacientes 
renales que se desarrolló en el Hotel Palace 
de Madrid y contó con la presentación del pe-
riodista Alipio Gutiérrez y con el testimonio de 
Iñaki Gabilondo, que ha vivido muy de cerca 
lo que suponen las enfermedades renales, a 
través de su propia familia.

¿Funcionan A 
tus riñones I 

BIEN ■ ldacadalOadullDII 
en el mundo tienen 
alg~n tipo da 
enfermedad renal 

eonn. ■ --riNgo 

www.worldkidneyua1org 
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Guía del consumidor con discapacidad 
en Asturias

La guía, primera que se publica en el 
Principado con estas características,  
contiene aspectos importantes para 
los consumidores en general y, más 
específicamente, para las personas 
con discapacidad física y orgánica, 
tratando aspectos como la vivienda 
accesible, las medidas fiscales de a-
poyo a personas con discapacidad y 
sus familias, o la accesibilidad en el 
transporte.

Está estructurada en nueve capítulos: 
Accesibilidad en el medio urbano,   
Accesibilidad en la edificación, Vivien-
da accesible, Accesibilidad en el trans-
porte, Ayudas técnicas, Turismo y ocio 
accesibles, Medidas fiscales de apoyo 
a personas con discapacidad y a sus 
familias, Organizaciones de consulta 
y reclamación y Bibliografía y fuentes 
documentales.

A buen seguro que esta pequeña guía 
prestará a las personas con movilidad 
reducida una importante ayuda en el 
ejercicio de sus derechos de ciuda-
danía.

EEl pasado 15 de marzo tuvo lugar la presentación de 
la GUÍA DEL CONSUMIDOR CON DISCAPACIDAD 
EN ASTURIAS, realizada por COCEMFE-Asturias, 
en colaboración con la Agencia de Sanidad Am-
biental y Consumo del Principado de Asturias.

Dada la continua demanda de información, espe-
cialmente en temas de vivienda, transporte y 
ocio, detectada desde COCEMFE-Asturias a tra-
vés de las dieciocho Asociaciones de Personas 
con discapacidad física y orgánica que la integran, 
se vio la necesidad de elaborar una guía práctica 
y manejable, que pudiera llegar al mayor número 
posible de personas con discapacidad.

Sensible ante este problema, reconocido incluso 
por la Ley del Principado de Asturias de los Con-
sumidores y Usuarios, la cual contempla a los 
ciudadanos con discapacidad como un colectivo 
de especial protección, el Gobierno del Principado 
ha adquirido el compromiso de cooperar en la 
publicación de la Guía y, de este modo, crear una 
tendencia para el futuro que no se agotará con esta 
publicación, en palabras del Director de la Agencia 
de Sanidad Ambiental y Consumo.

El acceso a la información es un derecho básico de 
los ciudadanos, aunque no todos pueden acceder 
con las mismas garantías a los puntos de información 
establecidos. Nos referimos a las consabidas ba-
rreras arquitectónicas y a las limitaciones físicas 
que tienen algunas personas, en muchos casos 
derivadas de su discapacidad.

La prestación de información y orientación especiali-
zadas constituye una respuesta  a la necesidad 
que el colectivo de personas con discapacidad 
tiene de acceder a los recursos sociales, así como 
ejercitar sus derechos en un marco de igualdad de 
oportunidades.
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AMIAB celebra su 20 cumpleaños

LLa Asociación de Personas con dis- 
capacidad de la provincia de Alba-
cete “AMIAB” celebra su vigésimo ani-
versario. La presentación de las nuevas 
instalaciones en el Polígono Industrial 
Romica, el nuevo Centro Ocupacional 
Prelaboral, exposiciones de pintura  
itinerante, premios de integración so-
cial, actividades deportivas, edición de 
un DVD y guía de servicios, AMIAB 
desarrollará en 2007 un completo pro-
grama de actuaciones con motivo de 
la conmemoración de los veinte años 
que la organización lleva trabajando al 
servicio de la discapacidad.
A lo largo de este año AMIAB celebra 
su XX aniversario con el objetivo de 
agradecer y destacar a las personas, 

socios, instituciones y empresas que han colaborado 
a lo largo de estos veinte años.
Esta organización no gubernamental y sin ánimo de 
lucro, viene desarrollando proyectos destinados a 
la mejora de la calidad de vida de las personas con 
discapacidad desde el año 1.987. 
Entre las diferentes acciones programadas cabe 
destacar la presentación de una Campaña de 
Sensibilización en Materia de Discriminación, con 
jornadas divulgativas por diferentes centros edu-
cativos de la provincia de Albacete.
La sensibilización viene siendo uno de los objetivos 
primordiales de la organización, por ello a lo largo 
del mes de octubre se organizarán unas jornadas 
en la Universidad de Castilla-La Mancha, (Campus 
de Albacete), como punto de encuentro, difusión y 
sensibilización sobre personas con discapacidad, 
acerca de sus derechos, reivindicaciones y logros 
conseguidos.
Por otro lado, en este XX aniversario se han pro-
gramado actividades dirigidas al ocio, la cultura y 
el deporte tales como: Turismo accesible; VII Cer-
tamen de pintura AMIAB, “Arte sin barreras” con 
carácter itinerante por la provincia de Albacete; di-
namización escolar del deporte adaptado por medio 
del Club AMIAB de Baloncesto en silla de ruedas 
fomentando la actividad física y el deporte desde las 
más tempranas edades, etc.
Fruto del avance y crecimiento de este colectivo, 
AMIAB inaugurará en breve sus nuevas instalaciones 
en el Polígono Industria de Romica en Albacete, 
además de un Centro Ocupacional Prelaboral, donde 
se llevará a cabo una jornada de puertas abiertas. 
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Juan Lara, presidente de la Plataforma 
de ONG de Acción Social

Juan Lara es, a sus 75 años, presidente por partida doble. Desde 
noviembre de 2005 preside la Plataforma de ONG de Acción Social, 

cargo que compatibiliza con la presidencia de la Comisión de Finanzas 
de la Asamblea Autonómica de Cruz Roja Madrid, donde se inició como 
voluntario en 1997. Es decir, aunque jubilado, Lara es un hombre más 
que ocupado. Casi tanto como cuando trabajaba de vicepresidente en 

Iberia, donde también fue secretario general corporativo, o representando 
al antiguo Instituto Nacional de Industria (INI) en los consejos de 

administración de sus empresas. Nacido en Archena (Murcia) y censor 
jurado de cuentas por formación, el presidente de la Plataforma de ONG 
de Acción Social es, fundamentalmente, un hombre de números. Y ¿qué 
hace un hombre como él en un sector como el de las ONG? Sobre todo, 

empeñarse en imponer rigor en la gestión de los recursos de que disponen 
las organizaciones solidarias. Juan Lara está casado, tiene cuatro hijos y 
adora el fútbol aunque él es, sobre todo, un corredor de fondo. Dice que 
continuará al frente de la Plataforma mientras mantenga la ilusión y la 

capacidad. Algo en su mirada dice que va para largo.

Texto: Carmen Jiménez
Alberto Rodríguez
Fotos: Manuel Charlón

“Muchos contribuyentes 
no saben que pueden 
marcar la casilla 
de las ONG 
y la de la 
Iglesia al mismo 
tiempo en su 
declaración 
de la renta”
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¿Qué es la Plataforma de ONG de Acción 
Social? ¿A quién agrupa y cuáles son sus 
objetivos?
 La Plataforma es una organización 
estatal, aconfesional y sin ánimo de lucro 
integrada por veintidós ONG de Acción 
Social que, a su vez, representan a casi seis 
mil entidades de carácter local, provincial, 
autonómico o estatal. Entre ellas, por supuesto, 
está COCEMFE, que es miembro fundador 
de la Plataforma, creada hace siete años con 
dos objetivos muy claros: fortalecer el Tercer 
Sector de ámbito social y promover el pleno 
desarrollo de los derechos sociales y civiles de 
los colectivos más vulnerables y desprotegidos 
de nuestro país. 

¿A qué colectivos se refiere exactamente?
 Estoy hablando, por ejemplo, de 
las personas con discapacidad, pobres, 
transeúntes y sin techo, afectadas de Sida, 
drogodependientes, con enfermedades 
mentales, reclusas... También de viudas, 
mujeres y, más concretamente, mujeres del 
ámbito rural, infancia, inmigrantes, mayores, 
pueblo gitano... Con todos esos colectivos y 
algunos más trabajan las organizaciones que 
forman parte de la Plataforma 
que, en total, cuentan con más 
de once millones de personas 
usuarias o destinatarias de 
sus proyectos. Además, 
disponen de más de tres 
millones y medio de personas 
asociadas, cuatrocientos mil 
voluntarios y más de noventa 
mil trabajadores.

¿Hay posibilidad de trabajo 
en común entre las entidades 
que componen la Plataforma 
teniendo en cuenta la variedad 
de colectivos con los que se 
trabaja?
 Ése es nuestro cometido como 
Plataforma: debatir, alcanzar consensos y 
trabajar asuntos que nos conciernen y afectan 
a todos de forma que los derechos sociales 
entren en la agenda política. Ése es el empeño 
que nos une: influir en las personas que deciden 
las políticas porque sólo así podemos contribuir 
a que se adopten las medidas necesarias para 
prevenir los problemas sociales y combatirlos. Y 
eso es algo que sólo se puede hacer desde un 
sector fuerte y unido. Es cierto que trabajamos 
desde la diversidad de objetivos y colectivos 

e incluso desde la pluralidad de puntos de 
vista en torno a la intervención social que 
debe llevarse a cabo con ellos. Habrá gente 
que vea esa diversidad como una debilidad o 
como un amenaza, pero para mí es nuestra 
fortaleza y una oportunidad. Una fortaleza 
porque trabajar en red, debatir juntas y lograr 
acuerdos conjuntos nos hace fuertes como 
sector. Una oportunidad porque la Plataforma 
agrupa a veintidós de las ONG de Acción Social 
más importantes del país. Su conocimiento y 
diagnóstico sobre las necesidades y problemas 
sociales es valiosísimo.

¿En qué se traduce exactamente ese trabajo en 
común?
 Por ejemplo: más de sesenta 
organizaciones de todo tipo realizaron 
aportaciones al Plan Estratégico del Tercer 
Sector de Acción Social, un documento decisivo 
para el futuro de nuestras organizaciones. Su 
elaboración hubiera sido, sin duda, más fácil 
si sólo hubiéramos tenido que consensuar la 
opinión de cinco o diez ONG que trabajaran 
con el mismo colectivo y compartieran la misma 
filosofía de actuación. Pero, ¿qué hubiéramos 
conseguido así? Una visión parcial sobre 

entrevista

Miembros de 
la Plataforma 
durante el 
Congreso sobre 
Discapacidad, 
Tercer Sector y 
Política Social

una realidad que es, por definición, diversa y 
compleja. 
La elaboración del Plan demuestra que, aun 
siendo diferentes, podemos trabajar juntos, como 
lo venimos haciendo en otros campos. Le daré 
un par de ejemplos más. La Plataforma ejecuta 
el Programa para el fomento de la calidad de 
las ONG de Acción Social financiado por el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (MTAS). 
Además, realizamos una campaña anual de 
concienciación para que los contribuyentes 
destinen un porcentaje de sus impuestos 
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¿Cómo va a repercutir esta medida en nuestras 
organizaciones cuando se haga efectiva?
 Las ONG vamos a poder incrementar 
el número de proyectos que se ejecutan con 
cargo al dinero que los contribuyentes canalizan 
a través de sus declaraciones de la renta y, 
por tanto, aumentará la población atendida o 
beneficiaria. En la Plataforma consideramos 
que la medida recoge una de las demandas 
históricas de las ONG de Acción Social y que era 
algo que había que afrontar de forma urgente 
porque las necesidades sociales han crecido 
de forma sustancial durante los últimos años y 
las contribuciones canalizadas a través de las 
declaraciones de la renta permitirán que las ONG 
intensifiquen su trabajo en favor de las personas 
excluidas o en riesgo de exclusión social. El 
ministro Caldera afirmó durante la firma del 
acuerdo marco que no creía que hubiera dinero 
mejor invertido que éste. No puedo estar más de 
acuerdo. 

¿A qué se destina exactamente el dinero que 
se asigna al marcar la casilla de “Otros fines de 
interés social”? 
 A financiar proyectos sociales para 
colectivos desfavorecidos de nuestro entorno, 
que llevan a cabo las ONG. Con el dinero 
recaudado, el MTAS convoca cada año 
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a programas sociales cuando realizan su 
declaración de la renta.

Una vez alcanzados unos objetivos comunes, 
¿cómo se traduce el trabajo de la Plataforma 
para los beneficiarios de las entidades 
miembro?
 Por seguir con el último ejemplo que 
ponía antes, ¿en qué se traduce esa campaña 
de sensibilización con los contribuyentes? 
Pues está claro que si conseguimos que 
haya más personas que marcan la casilla de 
otros fines de interés social para destinar un 
porcentaje de su cuota imponible por IRPF a los 
proyectos de las ONG, la cantidad recaudada se 
incrementará y, por tanto, aumentará el número 
de proyectos subvencionados por el MTAS a 
nuestras organizaciones. En consecuencia, 
las ONG tendrán más dinero para invertir en 
sus proyectos, cubrir necesidades que antes 
no podían atender por falta de recursos e 
incrementar el número de beneficiarios. 

Declarar la solidaridad
Hablando de la Campaña de la renta, ¿por qué 
deberían marcar los contribuyentes la casilla de 
“otros fines de interés social”?
 Porque al hacerlo están declarando su 
solidaridad. Con ese gesto tan simple asignarán 
el 0,52% de sus impuestos, 
incrementado ahora al 0,7%, a la 
realización de proyectos para los 
colectivos más necesitados de su 
entorno, así como a proyectos de 
cooperación internacional en países 
en desarrollo.

El pasado 18 de octubre se 
firmó un acuerdo marco entre el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales y las ONG integradas 
en el Consejo Estatal de ONG 
de Acción Social por el que se 
incrementó del 0,52 al 0,7 el 
porcentaje del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas 
destinado a financiar proyectos de 
interés social. ¿Cuándo comenzará 
a aplicarse ese incremento?
 La asignación del 0,7% 
empezará a aplicarse cuando 
hagamos la declaración de la renta 
de 2007. Es decir, en 2008. O sea 
que cuando hagamos la declaración 
de 2006, los contribuyentes sólo po-
dremos asignar el 0,52%, no el 0,7%.

Distribución por colectivos, según reparto
correspondiente a la liquidación
declaraciones IRPF (2004)

Importe total de las subvenciones conocidas en la convocatoria del 
MTAS: 101,776 millones de E
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subvenciones cuyo objetivo es cofinanciar 
programas o proyectos concretos de las ONG. 
Según los últimos datos disponibles, casi el 
23% se destina a personas mayores; en torno 
al 17% a personas con discapacidad y el 
10% a infancia y familia. A continuación, por 
cuantía económica, se situarían los inmigrantes 
y solicitantes de asilo; mujeres; jóvenes; los 
programas para la inclusión social; personas con 
drogodependencia; programas de promoción 
del voluntariado; personas afectadas de Sida; 
reclusas y ex reclusas y pueblo gitano. Es decir, 
por si alguien tiene dudas al respecto, el dinero 

sirve para cofinanciar proyectos concretos, no 
para financiar las estructuras o funcionamiento 
de las ONG. El Ministerio garantiza mediante 
este sistema de convocatoria pública el control 
de cada proyecto y la transparencia del destino 
de los fondos asignados a “otros fines de interés 
social”.

¿Cuántos proyectos realizaron las ONG en el 
último ejercicio gracias a la solidaridad de los 
contribuyentes?
 Los últimos datos que nos ha facilitado la 
Administración se refieren a la liquidación de las 
declaraciones del IRPF correspondientes al año 
2004. De acuerdo con ellos, los contribuyentes 
aportaron 127,221 millones de euros a otros 
fines de interés social. De ellos, 25,445 
millones fueron a programas de cooperación 
al desarrollo y 101,776 a proyectos de acción 
social, financiados a través de la convocatoria 
del MTAS. De esta forma, los contribuyentes 
cofinanciaron 875 programas sociales llevados a 
cabo por 326 entidades.

Falta información            
Hay personas a las que les cuesta decantarse 
entre marcar la casilla de “otros fines de interés 

social” y la de la Iglesia. ¿Debemos optar 
necesariamente por una de ellas?
No. Hay muchos contribuyentes que no saben 
que en su declaración de la renta pueden marcar 
la casilla de las ONG y la de la Iglesia al mismo 
tiempo porque falta información al respecto. 
Es decir, se puede poner la cruz en la casilla 
de “otros fines de interés social”, con lo que 
estarán destinando el 0,52% de su cuota por 
IRPF a los proyectos que ejecutan las ONG; se 
puede marcar sólo la de la Iglesia, destinándole 
también el 0,52%, pero también se pueden 
señalar ambas. En ese caso, el contribuyente 
está asignando el 0,52% a la Iglesia y el 0,52% 
a otros fines de interés social. Es decir, el 1,04% 
de sus impuestos. 

Pero, efectivamente, eso es algo que mucha 
gente no sabe...
       Creo que muchos contribuyentes no están 
suficientemente informados sobre esta opción 
y el programa PADRE, tal como ha estado 
diseñado hasta ahora, no ayuda precisamente 
a clarificar las opciones existentes. En la página 
correspondiente a las asignaciones tributarias 
aparecen sendas casillas para marcar la “X” de 
la Iglesia o la de “fines sociales”, con una nota 
muy pequeña, casi ilegible, que aclara que se 
pueden marcar ambas a la vez. Para comprobar 
que ambas opciones son independientes y 
compatibles entre sí tienes que acceder a la 
página de ayuda. La Plataforma de ONG de 
Acción Social cree, por tanto, que no existe 
una información suficiente al respecto. Por eso, 
quizá, uno de cada tres contribuyentes no marca 
ninguna casilla, con lo que el dinero que podría 
haber contribuido a financiar los proyectos de 
las ONG ha ido a parar a fines generales del 
Estado. Para nosotros es fundamental que 
ningún contribuyente se quede en blanco a la 
hora de hacer su declaración. Si todos los que 
se quedan en blanco marcaran ambas casillas, 
las Organizaciones No Gubernamentales 
podríamos duplicar el trabajo que realizamos 
para garantizar los derechos de las personas 
más desfavorecidas.

¿De cuánto dinero estamos hablando 
exactamente?
       El importe total de las cuotas íntegras 
declaradas por los contribuyentes en 2004 
fue de 52.570 millones de euros. Si todos los 
contribuyentes hubiesen ejercido la opción 
de marcar simultáneamente ambas “X”, sus 
asignaciones individuales habrían sido del 
1,0478% y hubieran representado una cuantía 

La asignación tributaria del IRPF
Reparto de la última liquidación 
declaraciones IRPF (2004)

Programas subvencionados por el MTAS:
326 entidades
875 programas

El importe total de los programas presentados por las ONG 
y aprobados por la Administración era de

336.188 millones de e 
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de 550,82 millones de euros en vez de los 
244,92 registrados efectivamente. 
Es decir, el Estado habría dejado de retener 
305,9 millones de euros para fines generales, 
que habrían ido a parar, al cincuenta por ciento, 
a las ONG y a la Iglesia.

¿Marcar una o ambas casillas supone algún 
coste económico para los contribuyentes?
 En absoluto. Ninguna de las opciones de 
asignación tiene coste económico alguno para el 
contribuyente. Dicho de otra manera: la cantidad 
resultante en cada caso, sea a ingresar o a 
devolver, no se ve modificada en ningún caso.

¿Y qué sucede si el contribuyente no marca 
ninguna casilla?
 Muy sencillo: su asignación tributaria 
se imputa a los Presupuestos Generales del 
Estado. Bajo mi punto de vista se trata de 
una oportunidad perdida ya que la asignación 

tributaria del IRPF es un importante instrumento 
de la política social del Estado con la que todos 
podemos contribuir a luchar contra la exclusión 
social.

Cuestión de calidad
El pasado mes de diciembre se desarrolló el 
Congreso sobre Calidad, Tercer Sector y Política 
Social organizado por la Plataforma de ONG de 
Acción Social. ¿Qué es y qué se busca con la 
calidad en el Tercer Sector?
 La calidad consiste en algo muy sencillo 
aunque a veces lo explicamos de forma 
enrevesada: calidad es hacer las cosas bien. 
Tan sencillo y, a la vez, tan complicado como 
eso. Las ONG tenemos la percepción de que 
hacemos las cosas bien y estamos bien vistos 
socialmente hablando, pero hay que empezar 
a ver no sólo qué hacemos, sino cómo lo 

hacemos. Tenemos que revisar algunas cosas. 
Por poner sólo un ejemplo: nuestro sector es un 
sector muy feminizado, pero en los órganos de 
dirección apenas hay mujeres. En ese sentido, 
puede que hagamos un buen trabajo, pero nos 
falla el cómo, o el con quién, en este caso. Dicho 
de otra manera, la calidad, para nosotros, es un 
imperativo ético. Los beneficiarios de nuestras 
organizaciones tienen derecho a que trabajemos 
con calidad. ¿Qué significa calidad? Entre otras 
cosas, participación. Es decir, reconocer el 
derecho de los beneficiarios a participar en la 
toma de decisiones que les afecten. Tener en 
cuenta sus necesidades y expectativas. Significa 
también fomentar la participación de todas las 
personas involucradas en lo que hacemos. 
Implica descentralizar la toma de decisiones. 
Fomentar la profesionalidad, gestionar de forma 
eficaz y eficiente el cumplimiento de la misión de 
la organización. Ser transparentes.

¿Cree posible implantar un sistema de 
calidad que unifique las maneras de trabajo 
de todas las entidades?
 Lo que está claro es que o el propio 
sector avanza hacia la definición de un 
sistema de calidad, o la Administración le 
aplicará los estándares al uso: sistemas 
que nacieron para procesos fabriles, para 
fines lucrativos mientras que nosotros 
necesitamos un sistema fundamentado en 
valores. En el Congreso participaron más de 
85 organizaciones y una de las principales 
conclusiones a las que se llegó es la 
necesidad de crear un sistema propio de 
calidad que se adapte a las características 
del sector. En este sentido, las ONG han 

puesto de manifiesto que la participación de 
las personas destinatarias de su acción es un 
elemento clave para el éxito de su implantación. 
El objetivo último de estos modelos es mejorar 
la calidad de vida de las personas implicadas, 
tanto los destinatarios de la acción de las 
ONG como las personas que participan en 
todo el proceso. Y también está claro que la 
implantación de sistemas de calidad necesita 
financiación y contar con la participación de las 
ONG en la definición de los criterios. Gestionar 
una ONG tiene un coste y hacerlo con calidad, 
cuesta. Todo cuesta. Tiene un coste económico. 
Pero, como decía Fernando Fantova, uno de los 
ponentes en el Congreso, no aplicar los criterios 
de calidad tiene un coste de oportunidad y 
también puede tener repercusiones económicas 
porque la calidad es una apuesta para el 
cambio.■
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a accesibilidad comienza a 
ser un valor colectivo ya que 
no sólo reporta beneficios 
para el colectivo de personas 
con discapacidad. Mejora la 
calidad de vida y seguridad de 
todos frente al envejecimiento, 
los accidentes, las enfermeda-
des…que afectan a todo tipo de 

personas. Sin embargo, aún es frecuente 
encontrarse con construcciones recien-
tes que no respetan la legislación en 
cuanto a accesibilidad. Según estudios 
realizados por diferentes grupos afec-
tados por la inaccesibilidad de las vi-
viendas, la mayoría de las familias 
aceptaría pagar por cambiar a una casa 
plenamente accesible o para que esa 
inversión, la primera en importancia 
en las economías familiares, de com-
prar una vivienda nueva se pudiera 
encarecer un poco más por motivos 

L

Texto: Alberto Rodríguez
Fotos: Archivo COCEMFE

Repo r t a je

Para el colectivo de personas con 
discapacidad la eliminación de las 
barreras arquitectónicas son una de 
las reivindicaciones históricas que 
todos los políticos han prometido 
solucionar, pero que al final no han 
cumplido. Bordillos no rebajados, 
aceras estrechas, escaleras 
sin pasamanos o alternativa y 
construcciones no preparadas 
para un sector de la población son 
problemas cotidianos con los que 
sobreviven cerca del 10% de la 
población española.

La accesibilidad 
en las viviendas: 

¿un reto? 
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de accesibilidad ya que lo empiezan a considerar 
como un elemento que aporta calidad de vida. 
Tal y como afirma Fernando Alonso, economista 
del Instituto Universitario de Estudios Europeos, 
“la información hace aflorar una demanda amplia 
de accesibilidad que puede actuar como un 
incentivo económico para el diseño sin barreras 
en las viviendas de nueva construcción y en las 
rehabilitaciones. La promoción de la accesibilidad 
es necesaria y está económicamente justificada”.

El Ministerio de Vivienda, que dirige María Antonia 
Trujillo, se ha comprometido a que todas las 
actuaciones que realicen tendrán en cuenta el 
punto de vista de las personas con discapacidad, 
pero ¿son efectivas las medidas? En el nuevo 
Plan de Vivienda 2005-2008 se reconoce como 
“ciudadanos preferentes” en la política de vivienda 
a las personas con discapacidad y sus familias. 
En este sentido se trata de legislar en materia 
de accesibilidad de manera solidaria con este 
colectivo. El pasado 14 de febrero se constituyó el 
Consejo del Plan Estatal de Vivienda en el que el 
sector asociativo de la discapacidad está presente 
a través del CERMI para asesorar sobre las 
necesidades del colectivo a la hora del desarrollo 
de los diferentes planes sobre edificabilidad que 
ponga en marcha el Gobierno. El Consejo del Plan 
Estatal de Vivienda es el órgano colegiado de 
carácter asesor y consultivo de la Administración 
General del Estado en el desarrollo de dicho 
plan. Este organismo además promueve la participación social 
y la colaboración entre Administraciones, así como la mejora 
de la eficacia de la intervención pública estatal en materia de 
vivienda.

El Código Técnico de Edificación establece que en los accesos 
a los edificios debe existir una entrada practicable 
exenta de desniveles y obstáculos, correctamente 
iluminada y con una puerta totalmente accesible. 
La información y señalización dentro del edificio 
debe ser comprensible para la mayor parte de la 
población, teniendo que ser comprensible en dos 
modalidades sensoriales diferentes y los cambios 
de nivel en edificios de uso público también deben 
tener un acceso accesible como un ascensor o 
una rampa.

Representantes del CERMI estuvieron presentes 
en el proceso de elaboración del Plan Vivienda y 
sus opiniones han sido tenidas en cuenta. ► 

Pese a las leyes existentes 
y los compromisos 

gubernamentales, se siguen 
construyendo viviendas no 

accesibles para todos

Repo r t a je
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En este sentido se establecen medidas como facilitar la 
transmisión de la vivienda a las personas con discapacidad y 
a sus familias cuando tengan que cambiarse a una vivienda 
accesible, sin tener que devolver las ayudas económicas. 
También se establecen por primera vez ayudas económicas 
a las personas con discapacidad para poder alquilar una 
vivienda, el acceso a una vivienda protegida que mejor se 
adapte a las circunstancias de la persona o la mejora de 
la ayuda estatal a la entrada para la compra de un piso 
protegido que va de 4.900 a 7.900 euros, dependiendo 
de su renta.

En el aspecto legal se están dando pasos de 
importancia y se sigue trabajando para que se cumpla 

el derecho básico de toda persona, incluidas 
las personas con discapacidad, de tener una 
vivienda. En este sentido, la reforma de la Ley 
de Propiedad Horizontal es el siguiente paso 
en el que se va a tener en cuenta la opinión del 
sector. Se ha constituido un grupo de trabajo 
formado por representantes de los ministerios de 
Trabajo y Asuntos Sociales, Justicia, Vivienda y 
Economía y Hacienda junto a los representantes 
de las personas con discapacidad, a través del 
CERMI, para preparar esta modificación con 
el fin de facilitar la accesibilidad a los edificios 
sometidos en este régimen. Esta ley viene a 
organizar las reglas de las comunidades de 
vecinos formadas por viviendas en altura, donde 
más ciudadanos viven en España. Una de las 
primeras propuestas ha sido la posibilidad de 
que la eliminación de barreras arquitectónicas 
sea forzosa, con independencia del coste de 
las actuaciones, siempre que concurran los 
requisitos legales en cuanto a su necesidad. 
En la actualidad, las obras de accesibilidad en 
los edificios sometidos a propiedad horizontal 
son obligatorias siempre que no superen el 
límite de tres mensualidades de cuotas a la 
comunidad.

Esto supone que en muchas ocasiones se 
paralicen las obras al superar esta cantidad. 
Si saliera adelante esta reforma los edificios 

donde habiten o trabajen personas con discapacidad tendrán 
que ser reformados de manera obligatoria, algo que por otra 
parte no deja de ser algo lógico y natural, al margen de costes, 
subvenciones o leyes. Cuando una persona con discapacidad 
posee una vivienda, lo lógico es que pueda entrar o salir de ella 
¿no? En cuanto al coste de las obras, el Comité Español de 
Representantes de Personas con Discapacidad► 

Las nuevas leyes que prepara 
el Ejecutivo primarán la 
accesibilidad en el medio físico 
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TODOS LOS REGALOS QUE PUEDAS IMAGINAR 

CABEN EN ESTA TARJETA. 

Tarjeta Regalo 

6 cm. 

► 
9 cm. ------► 

Y EN ÉSTAS TAMBIÉN: 

Tarjetas Regalo de El Corte Inglés. 
No son más que 54 cm2 pero dan muchísimo de sí. Porque en el las caben todos los regalos 
que puedas imaginar. Desde los más grandes a los más pequeños. Y sabes que siempre 
acertarás. Porque además de tener una para cada ocasión, la persona que la recibe 
podrá elegir lo que más le guste, por la cantidad que tú desees, en cualquiera de nuestros 
centros comerciales. Y sin techa de caducidad. Más que un regalo, el regato perfecto. 

COPATROCNA.OOR 

VAL E N C IA 
32- A ME R I CA'S 

C U P 

Tamb ién podrás adqui rir las en www.e lco rt e ing les .es o en e l te lé fono 902 22 44 11 



En Marcha
48

Repo r t a je
Puntos claves en el hogar a tener en cuenta en una persona 
con movilidad reducida:

Cocina:  
Un espacio amplio para trabajar sentado y con 

buena luz. 
Fácil acceso al mobiliario (lavadora, lavavajillas, 

horno, muebles, etc....) 
La encimera tendrá suficiente hueco para poder 

tener mayor accesibilidad y poder llegar al 
mobiliario y al fregadero. 

Los muebles no llevarán esquinas o ángulos.  
Tener detectores de gas y humo, extintores si 

es posible utilizarlos. 
Los enchufes nunca deben estar cerca 

de los fregaderos. 
La luz es mejor 

opción que el gas. 

Salón: 
Los muebles no llevarán 

esquinas o ángulos.  
Las alfombras pueden 

hacer resbalar. 
Evitar las lámparas de 
pie para evitar golpear 
con ella, es preferible 

los apliques en pared o 
lámparas de techo. 

Nunca debe haber cables 
por el suelo. 

Los enchufes estarán a la 
altura necesaria. 

Utilizar mandos a 
distancia para los 

aparatos eléctricos como 
la TV, aire acondicionado, 

equipo de música, etc.
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Vivienda: 
Desde la calle hasta la vivienda el acceso debe tener, pasamanos, rampas, ascensores, etc... 
Si existe ascensor su acceso será hasta el garaje. 
Las puertas deben tener un ancho de 80 cm para permitir el paso de una silla de ruedas. 
No debe haber cables por el suelo para no engancharse en ellos. 
Los pasillos serán anchos y con espacio suficiente para el paso de una silla de ruedas. 
Los interruptores de luz tendrán un marco luminoso o algo que indique su situación. 
Las persianas tienen que izarse o bajarse de forma automática. 
Las ventanas es conveniente que sean correderas. 

Baño: 
Un espacio amplio y con buena luz. 
El lavabo tendrá suficiente hueco debajo 
para dar mayor accesibilidad en silla de 
ruedas. 
El suelo siempre tiene que ser 
antideslizante. 
El pestillo de la puerta debe abrirse desde 
fuera igual que desde dentro. 
Los grifos serán de tipo monomando. 
Es preferible un plato de ducha sin bordes 
ni cortinas y siempre habrá un asidero (no 
bañera). 
Es conveniente que las puertas sean 
correderas 
Inodoro con soportes laterales y asidero. 
Los enchufes siempre estarán lejos del 
lavabo. 

Dormitorio: 
Amplio y con buena iluminación. 
Los picaportes serán de manivela y no de pomo. 
Evitar las lámparas de pie para evitar golpear 
con ella, es preferible los apliques en pared o 
lámparas de techo. 
Interruptores con marco luminoso o algo que 
indique su situación. 
Al lado de la cama siempre hay que tener alguna 
silla o sillón para facilitar el levantarse. 
Las alfombras pueden hacer resbalar. 

\. 1 , \ 7 
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◄(CERMI) ha presentado al Gobierno una pro-
puesta articulada de modificación de la Ley de 
Propiedad Horizontal y legislación concordante, 
para que el coste de todas las actuaciones de 
accesibilidad sean asumidas íntegramente por 
las comunidades de propietarios. Además, tam-
bién se ha solicitado que los arrendatarios o 
subarrendatarios, previa notificación escrita al 
arrendador, “puedan realizar en el interior de la 
vivienda aquellas obras o actuaciones necesarias 
para que pueda ser utilizada de forma adecuada 
y acorde a la discapacidad, o a la edad superior 
a setenta años, tanto del propio arrendatario 
o subarrendatario como de sus cónyuges, de 
las personas que con ellas convivan de forma 
permanente en análoga relación de afectividad, 
con independencia de su orientación sexual, de 
sus familiares por consanguinidad hasta cuarto 

grado que con alguno de ellos convivan de forma permanente 
y de aquellas personas que para cualquiera de las anteriores 
trabajen o presten servicios altruistas o voluntarios en la vivienda, 
siempre que no afecten a elementos o servicios comunes 
del edificio ni provoquen una disminución en su estabilidad o 
seguridad.”

Normativa actual

Desde la reforma de la Ley de Propiedad Horizontal llevada a 
cabo en el año 2003, la realización de obras que tengan por 
finalidad la supresión de barreras arquitectónicas que dificulten 
el acceso o movilidad de personas con discapacidad, requerirá el 

voto favorable de la mayoría de los pro-
pietarios que, a su vez, representen la 
mayoría de las cuotas de participación. 
Es una doble mayoría, en primer lugar 
de propietarios y en segundo lugar de 
cuotas, difícil en muchas ocasiones de 
conseguir. En definitiva, hace falta que 
el porcentaje sumado de las personas 
que quieren instalar el ascensor o 
la rampa alcance, como mínimo, el 
51%.

Los pasos a dar

Si la obra no excede de 3 mensua-
lidades de la Comunidad, ésta deberá 
obligatoriamente hacerse cargo de los 
costes de la obra.►

“Hace falta que 
el porcentaje 
sumado de las 
personas que 
quieren instalar 
el ascensor o la 
rampa alcance, 
como mínimo, el 
51%”

Repo r t a je



La nueva línea de productos 
pediátricos TIM ofrece:

Funcionalidad, un diseño atractivo, 
colores alegres con toque infantil, 
estabilidad y seguridad, así como 
poco peso.

Equipamiento y funciones dirigidas 
a los diferentes campos de aplicación.

Adaptación óptima al cuadro
individual de minusvalía del niño y
múltiples posibilidades de regulación
y ajuste a sus necesidades.

Los artículos deberían 
“crecer con el niño”.

Manejo sencillo y descarga 
para los padres en el día a día.

Diseño orientado a los niños a partir 
de 75 cm. de altura hasta 135 cm.

El cambio de la posición en prono a 
supino es muy fácil de llevar a cabo.

Soportes muy seguros para las rodi-
llas, la cadera y el tórax. Los ajustes 
progresivos y versátiles aseguran el 
buen posicionamiento.

Inclinación hasta 90º manual ó me-
diante émbolo de gas. Las fundas 
lavables en lavadora a 40ºC.

Un andador ligero y ágil para ayudar a caminar a 
los niños a partir de una edad aproximada de 10 
meses, según el grado de madurez del niño.

Las ruedas traseras están equipadas con frenos de 
fricción regulables para controlar la velocidad.

La estructura del tacatá proteje al niño cuando cho-
ca contra obstáculos. Especialmente útil para niños 
invidentes que están aprendiendo a caminar.

Tacatá Doll

Carry es un andador para niños, pensando 
especialmente para su uso en exteriores. La 
barra de empuje es regulable en altura de for-
ma progresiva. Las ruedas traseras presentan 
frenos de fricción para controlar la velocidad. 
Además, las ruedas traseras están montadas de 
forma que quedan situadas por detrás del ma-
nillar, de modo que es sumamente difícil ir con 
el Carry hacia atrás. Carry está disponible en 
dos tamaños diferentes.

Andador Carry

Sopiva E 
 Bipedestador

OTTO BOCK IBERICA S.A. 
Majada, 1. 28760 Tres Cantos - Madrid

Tlf.: 902 877 600 · Fax: 900 314 253 
www.ottobock.es

Silla Tomi
Idónea como primera silla; versátil y 
de fácil regulación. Diseño dirigido 
al mundo infantil. Las fundas se pue-
den lavar en lavadora a 40ºC.
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◄Si el coste de la obra excede de 3 mensualidades, la Comu-
nidad no está obligada a asumir el gasto a no ser que hubiera un 
acuerdo en este sentido.

Si se adopta un acuerdo, pese a que el coste supere las 3 men-
sualidades, cada propietario pagaría lo que le correspondiera 
por tanto por ciento de participación en la Comunidad.

Si la Comunidad se opusiera a la obra al superarse las tres cuo-
tas de mensualidades, el propietario se podría acoger a la ley 
15/1995 y el juez, tras un proceso lento, le daría la razón para 
hacer la obra pero el coste de la misma debería ser asumido por 
el propietario interesado.

Actualmente en España, cada Comunidad 
Autónoma tiene una normativa propia sobre 
accesibilidad; algunas se están aplicando 
con bastante rigor, incluso no concediendo 
licencias de obras si se incumplen sus reque-
rimientos; y puntualmente formulándose  
denuncias sobre el incumplimiento de la 
misma; otras están pendientes todavía de 
elaborar su reglamento, y algunas necesitan 
de una revisión urgente, pues en algunos 
aspectos han quedado anticuados y como 
todo necesitan de una actualización. 

Por otra parte, ni en la Ley de Propiedad Horizontal ni en la 
normativa autonómica se establece la necesidad de una 
determinada discapacidad para poder instalar elementos que 
mejoren la accesibilidad al edificio. Estos pueden ser instalados 
por la mera conveniencia o comodidad para los propietarios de 
un inmueble. Sin embargo, en caso de falta de acuerdo entre 
estos y, de cara a la utilización de los recursos legales previstos 
en casos de discapacidad, se considera que valdría únicamente 
con contar con una minusvalía declarada de al menos el 33 %.

En Francia han prometido que el acceso a una vivienda digna 
estará garantizado por ley. En España ese derecho está dentro 
de la Constitución, sin embargo son muchas las denuncias so-
bre accesibilidad, eliminación de barreras, edificios públicos 
inaccesibles... 

Nos hubiera gustado contar con las impresiones del Ministerio 
de Vivienda sobre todos estos asuntos pero, lamentablemente, 
la dilatada agenda de su ministra, María Antonia Trujillo, 
ha hecho imposible contar con ellas en esta ocasión. No 
obstante confiamos que en una próxima oportunidad podamos 
conocer de primera mano las actuaciones de un ministerio tan 
importante para el colectivo de la discapacidad como es el de 
la vivienda.■

Repo r t a je

“Ni en la Ley de 
Propiedad Horizontal 
ni en la normativa 
autonómica se 
establece la necesidad 
de una determinada 
discapacidad para poder 
instalar elementos que 
mejoren la accesibilidad 
al edificio”



Especia lmente 
recomendados para: 
• Minusvalía del 

aparato locomotor 
• Tercera edad 
• En general en caso 

de disminución 
de movimiento 

• Reumatismo 
• Esclerosis múl tiple 
• Problemas cardiológicos 
• Problemas 

ca rdiocircu latorios 
• Artrosis 
• Atrofia muscular 
• Enfermedad de Parkinson 
• Paraplejía 
• Ataque de apoplejia 
• Pacientes de diálisis 

Para la preparacion y la 
ayuda del tratamiento del 
movimiento terapeu tico, 
el TH ERA-vital es el 
compañero ideal. 
la terapia de movimiento 
del TH ERA-vital cuida 
del paciente para el 
mantenimeinto de sus 
naturales funciones 
corporales. 

Regálese sencillamente las dos 
cosas. Incluso si afuera reina 
un vendaval y está nevando, Ud. 
está sentado confortablemente 
en su sala y se deja mimar 
mediante suaves movimientos 
de piernas o cuerpo sin tener 
que renunciar a sus demás 
placeres. Con el THERA- live usted 

puede continuar su terapia 
de Reha y hacer gimnásia 
fácilmente en su hogar. 
De esta manera usted puede 
continuar siendo indepen
diente, para cada día. 

S EL SUBEESCALERAS -m a X para su silla de ruedas 

e ma EL SUBEESCA LERAS 
- X universal 

• Ideal para escaleras estrechas o de caracol 
- adecuado para toda clase de moquetas. 
los bordes de los peldaños no sufren deterioro 

• Sistemas de escalar de nuevo desarrollo 
- ligero cambio de carga para una fácil 
maniobra y un seguro manejo 

• Un seguro concepto madurado, con frenos 
automáticos de seguridad que frenan en cada 
borde de los escalones 

• La velocidad es l ibremente seleccionable 
adecuado para cualquier situación de escalada 

• Caben casi en todos los maleteros 

• Medidas compactas y peso reducido 

• Seleccionable un funcianamiento escalón 
por escalón con un máximo y suave confort 
para el manejo y escaladas 

Avda. de España, 41, E-02002 Albacete, Tel. 967 22 12 35, Fax 967 50 70 68, E-mail: carlos.j r@teleline.es 

/ 
agentur karllna 



se habló de 

istonía
D istonía es el nombre gené-

rico de un conjunto de enfer-
medades neurológicas así 
como de sus síntomas o 
manifestaciones físicas. 

Éstas consisten en contracciones involuntarias, 
sostenidas y repetidas de músculos en una o 
más partes del cuerpo, causando movimientos 
espasmódicos o posturas anormales que fre-
cuentemente ocasionan retorcimientos o tor-
siones de las partes afectadas.

 Los giros y contracciones en las disto-
nías se deben a disfunciones del sistema 
nervioso central y es muy probable que la 
parte fundamental del cerebro que afecta a 
las distonías sean los ganglios básales, que 
es un grupo situado en el centro del cerebro 
donde muchas regiones del mismo quedan 

interconectadas. Al no presentar cambios ana-
tómicos, la Asociación de Lucha contra la Dis-
tonía en España (ALDE) ha llegado a la clusión 
de que esta enfermedad es una disfunción 
de tipo químico y, por tanto, existen mejores 
expectativas para su tratamiento. Según ase-
gura ALDE, en el futuro será posible reparar la 
deficiencia química si el defecto no es anatómico 
ni estructural, porque en ese caso habría que 
reparar o reemplazar células nerviosas y de 
momento es imposible.

 Lo que tampoco es fácil es predecir 
el progreso de la distonía. Si comienza en la 
infancia y ha afectado a otros miembros de la 
familia normalmente tiende a empeorar con los 
años. Sin embargo, se conocen casos que no 
empeoran e incluso llegan a experimentar una 
parcial o completa recuperación.►
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istonía

 En los casos en que la enfermedad 
comienza en la infancia y es secundaria a 
una parálisis cerebral u otra lesión durante el 
nacimiento, la distonía normalmente permanece 
estática durante muchos años y pocas veces 
empeora en la edad adulta. Y si es en esta 
edad cuando aparece, generalmente es focal y 
tiende a permanecer limitada a esa parte del 
cuerpo.

 En la última década se ha demostrado 
que la distonía se hereda, de modo que cada 
hijo de un padre que tiene el correspondiente 
gen anómalo tiene un 50% de probabilidades 
de heredarlo. Además, el grado de afectación 
de la distonía dentro de la misma familia puede 
ser muy variable. 

 Por ejemplo, puede darse el caso de 
que en una familia la madre tenga una distonía 
media, uno de los hijos una grave distonía 
generalizada, otro puede tener una distonía 
media focal no progresiva, e incluso otro con el 
gen anómalo heredado pero sin desarrollar la 
enfermedad.

 El Dr. en Genética Xandra Breakfield 
y sus colaboradores de Nueva York han loca-
lizado el gen en una pequeña región del cromo-
soma 9. A pesar de que todavía no ha sido 
identificado, ALDE confía en que ocurrirá en un 
futuro próximo para poder aprender su acción y 
encontrar la forma de corregirlo.

 La Asociación señala que es difícil 
encontrar un doctor con el suficiente conoci-
miento y experiencia para efectuar el diagnóstico 
correcto debido a que muchos de estos profe-
sionales jamás han visto un solo caso, incluso 
en la Facultad. Cuando un paciente encuentra 
tal situación, lo más recomendable es consultar 
a un neurólogo con experiencia en desórdenes 
del movimiento.

 Cuando se diagnostica distonía a una 
persona, es necesario establecer un tipo de 
terapia. El mejor guía para ello es un neurólogo 
con considerable experiencia en distonía, ya 
que existen muchos medicamentos pero sólo 
unos pocos pueden ser útiles para cada tipo de 
distonía.  Sólo en los casos en que los medica-
mentos no sean efectivos y la gravedad de la 
distonía sea grande, se considerará recurrir a 
la operación quirúrgica. Según la distonía de► 

“En la última década se ha 
demostrado que la distonía 
se hereda, de modo que 
cada hijo de un padre que 
tiene el correspondiente 
gen anómalo tiene un 
50% de probabilidades de 
heredarlo”

Cerebro

Tronco Cerebral
Nervios Cervicales

Médula Espinal

Nervios Torácicos
Nervio Radial

Nervios Lumbares

Nervio Mediano

Nervio Cubital

Nervio Femoral

Nervio Ciático

Nervio Tibial

Nervio Plantar
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se habló de 

jación, movilidad o resistencia. Este curso se 
ha planteado además como un estudio para 
comprobar la eficacia de la acuaterapia en los 
afectados de Distonía Cervical, realizándose 
una evaluación previa y posterior al tratamiento, 
y un seguimiento exhaustivo de los resultados.

 Otras actividades que ALDE está lle-
vando a cabo son talleres de Musicoterapia 
y Risoterapia que buscan principalmente la 
relajación del afectado y la mejoría del estado 
de ánimo a través de terapias innovadoras ba-
sadas en la música y el humor. Además organiza 
otros talleres prácticos orientados a aspectos 
psicológicos tales como las habilidades sociales, 
el autoestima, la resolución de problemas y la 
relajación.

 ALDE es una de las entidades que 
pertenecientes a la Federación de Asociaciones 
de Lucha Contra la Distonía en España 
(FALDE). La Federación tiene varios objetivos 
claros como el fomento de la investigación y 
la divulgación de técnicas o tratamientos, la 
colaboración con las entidades y organismos 
públicos o privados, y fomentar el conocimiento 
de la distonía a nivel social y docente, entre 
otros.

 Asimismo la FALDE estimula la orga-
nización de actividades para celebrar el Día 
Europeo de la Distonía que cada año se con-
memora el 15 de Noviembre con la intención de 
dar a conocer la enfermedad y reivindicar más 
atención socio-sanitaria, así como más apoyo 
y ayuda de las administraciones públicas como 
personas de pleno derecho.■

►cada persona existen varios tipos de opera-
ciones que se han desarrollado con éxito, 
aunque en muchas ocasiones vuelve la 
enfermedad, y la media de éxito a largo plazo 
se sitúa alrededor del 15 %.

 Ni la inteligencia ni la memoria de las 
personas con distonía sufre alteración pues 
sólo afecta al ámbito físico. Pero la enfermedad 
puede provocar desórdenes psicológicos, co-
mo ansiedad, depresión o aislamiento, y esto 
conlleva un incremento de los síntomas físicos 
propios de la enfermedad.

 Por el contrario, los síntomas distónicos 
pueden mejorar con la relajación y un estado 
de ánimo positivo, así como con las distintas 
técnicas de la Fisioterapia que permiten contri-
buir en el tratamiento de las distonías y sus 
secuelas.

 ALDE tiene muy en cuenta estos fac-
tores y entre sus principales objetivos figura la 
organización de actividades que puedan co-
laborar en estos aspectos de la enfermedad, 
para así poder facilitar una mejor calidad de 
vida a los afectados.

 En los últimos años, ALDE ha organizado 
diversas actividades para sus socios con el 
objetivo de que alcancen una mejoría física 
y psicológica. La más innovadora es el Curso 
de Iniciación a la Acuaterapia para Distonía 
Cervical, que consiste en utilizar el agua con 
fines terapéuticos. El agua es un medio fí-
sico idóneo para la práctica de diferentes 
terapias y tratamientos como técnicas de rela-
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REHATRANS 

REHABILrTACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y TRANSPORTE 

Autovía Madrid-Toledo. Km. 14,400 • 28905 Getafe (Madrid) 

www.rehatrans.com 

Realizamos todo tipo de adaptaciones: 

• Cajeados traseros 

• Eurotaxis 

• Plataformas elevadoras 

• Rampas manuales 

• Rampletes 

• Asientos T urny-Carony 

• Peldaños para facilitar el acesso de personas 
mayores. 

• Asideros 

• Sistemas de seguridad para sillas de ruedas 

• Grua sube-silla 

• Baca sube-silla 

• Tablas de transferencia 

• Vehículos nuevos y de segunda mano adaptados 
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Vuelta a Formentera 
por la 
Fibrosis Quística

a que es una de las pocas actividades donde 
todo el mundo tiene cabida, con independencia 
de que tengan o no cualquier discapacidad.
La Presidenta de la Fundación, Teresa Llull, 
asegura que el altruismo y la solidaridad son 
las señas de identidad de Respiralia, las cuales 
afloran sobre todo en la entrega de diplomas, 
ya que “una cascada de emociones aparecen 
cuando se nombra a esos pequeños héroes 
para que reciban un diploma después de haber 
luchado contra el viento y las mareas”. 
Esa felicidad reflejada en el rostro de los 
participantes es la principal fuente de energía 
que da fuerzas a los organizadores para pensar 
en la siguiente edición de la Vuelta a Formentera 
nadando contra la Fibrosis Quística.
En los últimos años, el número de afectados por 
Fibrosis en las Islas Baleares ha experimentado 
un incremento en una proporción de 3 a 5 casos 
por año. La Fundación Respiralia estima que 
la Fibrosis Quística en Baleares afecta a unas 
300 personas, de las cuales sólo alrededor de 
55 están diagnosticadas y reciben tratamiento 
específico.

La Asociación Balear de Fibrosis 
Quística continúa con su labor de 
difusión a través de la Fundación 
Respiralia, que engloba todas las 
actividades cuyos objetivos sean dar 
a conocer esta grave enfermedad a 

la sociedad y recaudar fondos para construir un 
centro de fisioterapia en las Islas Baleares.
Una de las actividades más destacadas y cono-
cidas de la Fundación Respiralia es la “Vuelta 
a Formentera nadando contra la Fibrosis Quís-
tica”, que sirve para reivindicar la natación 
como el mejor deporte para tratar y combatir la 
enfermedad.
Sin ánimo competitivo, este evento distribuye 
a sus participantes por equipos para nadar por 
relevos durante tres etapas y acabar realizando 
a nado toda una vuelta a la Isla de Formentera 
en tres días. El número de plazas está limitado 
por la capacidad del Capitán Jack, la 
embarcación encargada de transportar 
a los equipos y parte de la organización 
por mar, que en su totalidad se compone 
aproximadamente por 80 voluntarios. 
Una serie de piraguas, motos acuáticas 
y neumáticas se ocupan de realizar los 
relevos de estos nadadores en favor de 
los afectados por FQ, que el año pasado 
sumaron 204 entre personas con parálisis 
cerebral, fibrosis quística, Síndrome de 
Down, sordos, y otras discapacidades. 
Como novedad, la vuelta de 2006 acogió por 
primera vez a un joven sordo-ciego, Juan 
Matas, que no quiso perderse la oportunidad 
de ayudar a Respiralia.
La colaboración de solidarias instituciones 
y entidades privadas, junto a la furgoneta 
adaptada de COCEMFE Baleares y a los 

voluntarios que ayudan en la organización, 
es imprescindible pa-

ra que este evento 
social y deportivo 
sea posible. 
La Fundación Respi-
ralia logra mejorar la 
Vuelta cada año: un 

ejemplo de ello es el 
cambio de fecha a primeros 

de julio para que pueda cele-
brarse  cuando hace buen 
tiempo y evitar los problemas 
meteorológicos que tuvieron en 
las primeras ediciones.
La Fundación Respiralia atribuye 

el éxito de la Vuelta a Formentera 

. . . de interés

Vuelta a Formentera 
por la 
Fibrosis Quística 



Este factor, junto a los últimos estudios científicos 
que apuntan a la posibilidad de infección cru-
zada entre afectados, ha contribuido a la ne-
cesidad de disponer de un nuevo centro de 
rehabilitación.
La Asociación Balear de Fibrosis Quística 
pretende que los servicios prestados en el 
centro de fisioterapia actual, situado en un 
sótano con poca ventilación que favorece estas 
infecciones cruzadas, se traslade a un solar 
que el Ayuntamiento de Palma ha cedido para 
tal fin. La Asociación, junto al Colegio Oficial 
de Fisioterapeutas de Baleares, instituyó la 
Fundación Respiralia con los mismos objetivos 

que los de la Asociación y unas líneas de 
actuación que tienden a mejorar la calidad de 
vida de los afectados de Fibrosis Quística. Esta 
Fundación es la encargada de gestionar la 
construcción del nuevo centro de rehabilitación 
que respondería a las necesidades higiénicas 
y de espacio que en la actualidad no pueden 
atenderse. El centro contará con una planta 
para piso de acogida, otra para realizar cursos 
de formación, otra para oficinas y sala de es-
pera para padres, además de la planta como 
centro de rehabilitación propiamente dicho, con 
cabinas de fisioterapia, gimnasio y vestuario.
Entre las actuaciones de la Fundación se en-
cuentra la creación de una Unidad de Referencia 
de Fibrosis Quística dentro de la red sanitaria 
que se ubicaría en el Hospital Son Dureta, 
donde son tratados los afectados por FQ en 
Palma de Mallorca. También pretende poner al 
alcance de los afectados de las Islas Baleares 
todos aquellos medicamentos recién salidos 
del laboratorio que mejoran la evolución de la 
enfermedad y máquinas de aspiración potentes 
y eficaces para evitar infecciones.
La Fundación Respiralia necesita el apoyo 
de todos para conseguir sus objetivos, y una 
buena forma de hacerlo es participar en la VIII 
Vuelta a Formentera nadando contra la Fibrosis 
Quística, que se celebrará durante los días 29 
y 30 de junio, y 1 de julio de 2007.

Fundación Respiralia  971 73 37 71 
www.respiralia.org

Texto: Enrique Moreta
Fotos: Fundación Respiralia 
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Texto: Enrique Moreta
Fotografías: 
Archivo COCEMFE, 
Federación Madrileña 
de Deportes 
para Minusválidos Físicos, 
Javier Regueros 
y Mikael Helsing 
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El deporte adaptado 

triunfa
Desde que el Doctor Ludwing 
Guttman organizara la primera 
competición deportiva con 
lesionados medulares de la II 
Guerra Mundial en un hospital 
británico, el deporte adaptado se 
ha ido extendiendo por todo el 
mundo hasta conformar un universo 
adaptado que alberga todas las 
disciplinas deportivas. 
Atletismo, fútbol, ciclismo, esquí, 
baloncesto, equitación, gimnasia 
rítmica, natación, tenis, voleibol 
o balonmano son sólo algunos 
ejemplos del amplio abanico de 
posibilidades del que dispone el 
colectivo con discapacidad a la hora 
de ponerse en forma o divertirse.

A la función inicialmente rehabilitadora del deporte 
adaptado se ha sumado la profesional, ya que 
muchos de ellos se han convertido en deporte 
de competición. Así, cada cuatro años desde 
1960 podemos ver que el deporte adaptado 

alcanza la categoría de paralímpico y, al mismo tiempo, 
su máximo nivel. Pero no sólo el deporte adaptado de alto 
nivel se encuentra en los Juegos Paralímpicos, pues existen 
otros campeonatos de relevancia a nivel local, regional, 
nacional, europeo y mundial. Al respecto, el Presidente del 
Comité Paralímpico Español, Miguel Carballeda, considera 
que los medios de comunicación no ayudan a difundir 
información sobre estas competiciones y aboga porque 
hagan un mayor esfuerzo por “incluir en sus respectivas 
programaciones diferentes espacios en los que tratar el 
deporte Paralímpico, ya que sin duda se convertirían en un 
amplificador importante para el conjunto de la sociedad de 
las capacidades y los éxitos que continuamente obtienen 
nuestros excepcionales deportistas”. Sería algo similar 
a los programas semanales sobre deporte Paralímpico 

D11d• que el Doatior Ludwlng 
Gulman organizara. la prlm81'1l 
oompetlal6n deportiva oon 
l11lona.doe medu..,_ de la 11 
Gue11a Mundllll en un holpltal 
brlblnloo, el deporta adaptado ee 
ha. Ido extandlendo por todo el 
mundo huta confol 11111r un unlvanlo 
lldllptado que alb••a• todu lu 
dleclpllnaa cleportlvu. 
Atletlemo, fdlbol, alallemo, eequf, 
balonceetD, equltacl6n, glmnula 
rftmloa. nadaol6n, fanle, volelbol 
o balonmano eon e6lo algunoe 
eJemploe del ampllo ebe"llco de 
poelbllldadN del que dl1pone el 
DICIIIVO con discapacidad a la hola 
• ponerN en fon•• o dlvarllrae. 
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Los dirigentes 
del deporte 
adaptado 

trabajan para 
promover esta 
forma de ocio 

y salud entre el 
colectivo

que incluyen en sus parrillas 
Televisión Española y Radio 
Nacional de España, por los que 
Miguel Carballeda se muestra muy 
satisfecho y agradecido.
Todo ha avanzado mucho en esta 
materia, pero no lo suficiente, 
puesto que cuando una persona 
con discapacidad decide practicar 
deporte se encuentra con algunas 
dificultades, como la falta de 
accesibilidad de las instalaciones 
deportivas o la carencia de 
profesionales especializados que 
puedan y sepan introducir a esa 

persona con discapacidad en la práctica deportiva deseada.
El mismo Miguel Carballeda reconoce que “queda mucho 
trecho por recorrer para que cuando una persona con 
discapacidad diga ‘quiero hacer tal deporte’ pueda acudir a su 
polideportivo más cercano y practicarlo con normalidad”.

Instalaciones sin técnicos formados

 Hasta que lleguemos a esta soñada situación, 
encontramos trabajos ejemplares realizados por federaciones 
de deportes de personas con discapacidad o desde el 
movimiento asociativo del colectivo con discapacidad, los 
ayuntamientos y las Comunidades Autónomas.
Uno de los ejemplos de trabajo conjunto más ilustrativos 
es el futuro complejo deportivo adaptado a las personas 
con discapacidad que se ubicará en Córdoba, gracias a 
la constante reivindicación de la Federación Andaluza 
de Deportes para Minusválidos Físicos (FADMF), y la 
colaboración de la Junta de Andalucía y la Diputación de 
Córdoba.
No es suficiente disponer de una infraestructura preparada; 
en el interior de las instalaciones también es necesario 
encontrar personal y técnicos suficientemente formados en 
deporte adaptado, para facilitar y fomentar que las personas 
con discapacidad desarrollen la práctica deportiva en las 
mejores condiciones posibles. El presidente de la Federación 
Madrileña de Deportes para Minusválidos Físicos (FMDMF), 
Antonio Hernanz, asegura que la principal dificultad a la que 
alguien con discapacidad se enfrenta cuando quiere practicar 
deportes es la escasez de personas que son admitidas en 
las instalaciones deportivas y de técnicos preparados para su 
enseñanza.
Al respecto, realizan una labor realmente importante los 
programas formativos y congresos sobre deporte adaptado 
dirigidos a colectivos de profesionales y estudiantes del ámbito 
deportivo, la sanidad y las ciencias sociales, que cada vez se 
organizan y celebran con más frecuencia en nuestro país.
La FMDMF potencia el deporte entre las personas con 
discapacidad de la Comunidad de Madrid a través de 
diferentes programas de divulgación, tanto en los colegios 

El esfuerzo consigue llevar al deporte 
adaptado popular al profesional, 

consiguiendo un gran éxito internacional



el éxito del lenguaje publicitario consiste en encontrar 
un mensaje capaz de captar la atención del usuario 

sea cual sea el usuario ... 

y sea cual sea el soporte de la comunicación 
Gráfico, web, multimedia, editorial , prensa, televisión , radio, exposiciones, stands ... 

GRUPO 
COMUNICACIÓN INTEGRAL INICIATIVAS COMUNICACIÓN INTELIGENTE 

C/ Jove y Hevia, 31 bajo - 33211 Gijón (Asturias) 
Tel. : 985 39 22 90 / 985 39 68 55 Fax: 985 99 01 87 

www.grupoiniciativas.com e-mail: info@grupoiniciativas.com 
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como en universidades, además de otros 
programas de captación y promoción realizados 
por diferentes clubes que están integrados en 
la Federación. De este modo, la Federación 
es todo un ejemplo de las propuestas de su 
presidente para solucionar los problemas del 
colectivo: “un programa de adecuación de las 
instalaciones deportivas para que las personas 
con movilidad reducida puedan tener acceso a 
las mismas y programas de divulgación de los 
beneficios de los deportes adaptados”.
El rayo de esperanza que lanzan estas 
iniciativas dejan vislumbrar una situación 
en la que la accesibilidad de las personas 
con cualquier tipo de discapacidad a las 
instalaciones deportivas queda garantizada, 
la práctica deportiva de los niños y jóvenes 
con discapacidad en el ámbito escolar es 
posible, las personas con y sin discapacidad 
habitualmente practican deporte de una forma 
integrada, y se promueve la capacitación de los 
profesionales del deporte para hacer viable todo 
lo anterior.
Esquivar los obstáculos que se presentan a 
la hora de practicar deporte sería mucho más 
fácil, como señala Miguel Carballeda, si todos, 
políticos, gestores, personas con discapacidad 

y sus familias, estuvieran convencidos de que “invertir en 
deporte es incidir directamente en la mejora de la calidad de 
vida, con lo que todo ello conlleva”.

Todos pueden sudar la camiseta

 El entretenimiento es una dimensión que hace más 
atractivo al deporte adaptado, confiriéndole una función más 
aparte de la rehabilitadora y profesional. Cualquier persona 
con discapacidad, ya sea niño, adolescente, adulto o de la 
tercera edad, puede practicar deportes, aunque quizá no todos 
los que les gustaría. En función de la patología, el grado de 
afectación, las cualidades y el gusto que tenga cada uno se 
debe elegir un determinado deporte adaptado, pero siempre el 
médico especialista tendrá que dar su visto bueno. La FMDMF 
siempre tiene en cuenta esta cuestión pidiendo a los futuros 
deportistas que solicitan una licencia en la Federación que 
aporten un certificado médico de actitud deportiva de aquellos 
deportes que pueden ser practicados por el interesado.
El certificado médico previo es muy importante debido a que 
el deporte está contraindicado en algunas patologías como 
insuficiencias cardíacas agudas, enfermedades infecciosas en 
su período crítico, artritis reumatoidea, etc.
Los beneficios que se obtienen con la práctica deportiva son 
visibles de inmediato, pues la persona con discapacidad 
puede experimentar desde el primer momento que hace 
algún deporte adaptado grandes mejoras, tanto en su estado 
de salud como en su autoestima. Por tanto, uno de los 

No hace falta ser un super héroe para 
sudar la camiseta



En Marcha
65

principales beneficios que conlleva el deporte 
adaptado es psicológico, pues ayuda a olvidar 
temporalmente las barreras a las que cada día 
se enfrenta una persona con discapacidad.

Eficaz vía de integración social

 Las personas con discapacidad 
también consiguen ver más próxima su 
integración en la sociedad al mismo tiempo que 
mejoran su condición física. El encuentro con 
otras personas que también practican deporte 
permite romper las distancias que a menudo la 
sociedad intenta mantener. 
Mientras disminuyen estas distancias, las 
personas con discapacidad descubren 
cualidades y habilidades significativas, 
que antes ni si quiera conocían. La propia 
discapacidad propicia esta búsqueda de 
capacidades escondidas y las potencia para 
llegar finalmente al ajuste social y deportivo 
perseguido.
Aunque pueda parecer mentira, este impulso 
a la autosuperación es un factor curativo 
que conduce al bienestar psicológico, 
proporcionando sentimientos de libertad y de 
respeto a la igualdad de oportunidades.
Todos estos incentivos del deporte adaptado 
son cada vez mejor percibidos por el Gobierno 
e incluso por multitud de empresas, que han querido 
sumarse a los fondos públicos destinados al Plan ADO 
Paralímpico, convirtiéndose en sus patrocinadores. El Plan 
que proporcionará a los deportistas paralímpicos españoles 
los medios necesarios para su preparación de cara a los 
Juegos Paralímpicos de Pekín 2008 es, según afirma Miguel 
Carballeda, uno de los hitos más importantes del Comité 
Paralímpico Español.
El Comité cuenta los días que quedan para la cita de Pekín, 
cuando el Plan ADOP alcance su plena madurez. Mientras 
llega esta fecha, continuará durante estos dos años con las 
actividades que ha estado realizando, tales como becas 
a deportistas y técnicos, la asistencia a competiciones 
internacionales, la integración de deportistas en Centros de 
Alto Rendimiento y/o Tecnificación Deportiva, y ayudas para 
la compra de material deportivo adaptado, entre otras. A 
pesar de que el presidente del Comité Paralímpico Español 
reconoce que hay muchos países que están trabajando 
notablemente en su preparación para 2008, Miguel 
Carballeda está convencido de que “todo este conjunto 
de actuaciones, sumado al excelente trabajo que vienen 
realizando nuestros deportistas, sus entrenadores, los 
técnicos y todo el grupo humano que los apoya, posibilitará 
que España siga siendo un referente en Pekín”.
La difusión que se realice sobre este acontecimiento quizá 
nos recuerde al lanzamiento del deporte de élite practicado 

por personas con discapacidad 
en nuestro país en los Juegos 
Paralímpicos de Barcelona 92. 
Han pasado quince años pero 
la repercusión de estos Juegos 
todavía sigue muy presente a nivel 
mundial por ser la primera vez en 
la que los deportistas paralímpicos 
fueron considerados al mismo nivel 
que sus compañeros olímpicos.
Al igual que el deporte paralímpico 
ha demostrado su alto nivel y cada 
vez recibe mayores apoyos, el resto 
de deportes adaptados también van 
abriéndose camino, pero todavía 
se pueden involucrar muchas más 
personas, entidades, empresas y 
cualquier otro agente que aporte 
su grano de arena y contribuya a 
alcanzar la generalización absoluta 
del deporte adaptado.☺ 

El deporte paralímpico español cosecha 
más éxitos que los deportistas olímpicos



DERECHO A LA PROMOCIÓN DE LA 
AUTONOMÍA PERSONAL:
Reconocer el Derecho que tienen los 
ciudadanos a la promoción de la Autonomía 
personal y atención a todas las personas en 
situación de dependencia.

BENEFICIARIOS DEL SISTEMA: REQUISITOS BÁSICOS:
Para poder acceder al sistema de atención a la dependencia se 
deberá cumplir estos requisitos: 
•Ser español 
•Cualquier edad, pero con peculiaridades para los menores de 3 
años. 
•Encontrarse en situación de dependencia en alguno de los 
grados establecidos por la Ley.
Residir en territorio español y haberlo hecho durante cinco años, 
de los cuales dos deberán ser inmediatamente anteriores a la 
fecha de presentación de la solicitud. Para los menores de cinco 
años el período de residencia se exigirá a quien ejerza su guarda 
y custodia.

VALORACIÓN DE LA SITUACIÓN DE DEPENDENCIA:
Solo va a existir un único baremo de valoración de la 
situación y la atención a la dependencia. 

Este Baremo valorará la capacidad de la persona para 
llevar a cabo sus actividades básicas de la vida diaria y 
aquellas necesidades de apoyo y supervisión que precise.

Las diferentes Comunidades Autónomas serán las que 
determinarán los órganos de valoración de la situación de 
Dependencia.

CONSTITUCIÓN DEL CONSEJO TERRITORIAL 
DE LA DEPENDENCIA: 
El pasado 22 de Enero el Gobierno y las 
Comunidades Autónomas acordaron el Baremo 
Estatal, al constituirse el Consejo Territorial de la 
Dependencia. 
El baremo, una vez que se publique en el 
BOE y entre en vigor, definirá e incluirá las 
especificidades de los diferentes tipos de 
discapacidad (física, psíquica, mental o 
intelectual).
El Baremo identificará el nivel y los problemas de 
desempeño en la realización de las actividades 
básicas de la vida diaria.
También valorará qué grado de supervisión y 
apoyo necesitan estas personas. 

CONDICIONES PRINCIPALES DE ACCESO AL 
DERECHO:
Se reconoce el acceso al derecho en condiciones 
de igualdad, así como la participación de todas 
las administraciones Públicas en el ejercicio de 
sus competencias.

¿CÓMO SE GARANTIZA EL ACCESO 
A ESTE DERECHO PARA TODOS LOS 
CIUDADANOS? 
A través del sistema para la Autonomía y a 
la atención a la Dependencia. Este sistema 
pretende garantizar a todos los ciudadanos 
el acceso a una red de utilización pública 
que va a integrar centros públicos y 
privados. 

 Legislación
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CONDICIONES 
Y REQUISITOS 

DE  VALORACIÓN 
DE LAS 

SITUACIONES 
DE DEPENDENCIA

Asesoría Jurídica: 
Ana Aparicio

Una aproximación a la Ley de Autonomía Personal 
y Atención a las Personas en Situación de Dependencia
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DÓNDE INFORMARSE:
TELÉFONOS:
Los ciudadanos pueden preguntar sobre cualquier aspecto de la ley 
en el teléfono: 900 40 60 80.  Información General. 
DIRECCIONES WEB: INTERNET:
http://www.seg-social.es/imserso/documentacion/ses256/256ev.pdf
http://www.seg-social.es/imserso/documentacion/min161/161valoracion.pdf
http://www.imsersomayores.csic.es/documentos/boletin/2007/numero-47/gob-07-01-22.pdf
http://www.mtas.es/inicioas/dependencia/nuevoderecho2007.pdf

PASOS QUE DEBE SEGUIR EL CIUDADANO PARA 
LA VALORACIÓN DE LA DEPENDENCIA:

DEBE EN PRIMER LUGAR: 
Enviar la solicitud junto informe médico e Informe social 
(Servicios Sociales).

DEBE EN SEGUNDO LUGAR:
Esperar a que el Equipo de valoración: Fije el grado y 
nivel de dependencia según el baremo.

EN TERCER LUGAR: 
Se les elaborará el plan individual de atención 
estableciendo los servicios y prestaciones económicas 
que les corresponden de acuerdo a ese Baremo.

El ciudadano recibirá una acreditación con su grado y 
nivel de dependencia válida para todo el Estado.

EXISTENCIA DE BAREMO ESPECÍFICO PARA LOS MENORES 
DE 3 AÑOS: 
Se va a valorar el nivel de autonomía de un menor de 3 años en 
relación al habitual de una persona sana de la misma edad. 
Valorara las actividades motrices de un menor, peso al nacer, 
necesidad de soportes para funciones vitales, etc.…
El Baremo para los menores también va a establecer tres grados de 
dependencia aunque sin niveles en cada grado, y regula revisiones 
de oficio a los 6, 12, 18, 24 y 30 meses.
A partir de los 36 meses se valorará con el baremo general.

AÑOS DE APLICACIÓN:
En el año 2007, serán beneficiarios del sistema de 
dependencia los ciudadanos que se encuentren en 
situación de Gran dependencia (niveles I y II)

Para las personas que se encuentren en situación de 
dependencia severa: Serán beneficiarios los de nivel I en el 
año 2009, y los de nivel II en el año 2008.

Para el caso de dependencia moderada los de nivel I para 
el año 2013, y los de nivel II para el año 2011. 

Fuentes: Seguridad Social, Imserso, Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales. 
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ACTIVIDADES Y CAPACIDADES A VALORAR 
POR EL BAREMO:

1. Comer y Beber: Capacidades y destrezas de la persona para 
poder ingerir alimentos servidos, cortar, partir, etc.
2. Regulación de la micción/defecación: Posibilidad de la 
persona para acudir a un lugar adecuado para ello, capacidad de 
manipulación de ropa, etc.
3. Lavarse: Que métodos debe utilizar la persona para lavarse y 
secarse, capacidad de usar la toalla, jabón, etc.
4. Otros cuidados corporales: Capacidad de la persona para realizar 
otros cuidados corporales. 
5. Vestirse: Capacidad del la persona de llevar a cabo las tareas 
coordinadas para ponerse y quitarse la ropa, calzado etc.
6. Mantenimiento de la salud: Posibilidad de cuidar de uno 
mismo, haciendo lo necesario para cuidar la propia salud.
7. Transferencias corporales: Sentarse, tumbarse, ponerse 
de pie, transferir el propio cuerpo mientras se está sentado, 
transferir el propio cuerpo mientras se esté acostado.
8. Desplazarse dentro del hogar: Andar y/o moverse dentro 
de la propia casa.
9. Desplazarse fuera del hogar: Caminar y/o moverse fuera 
de la casa.
10. Tomar decisiones: Capacidades de la persona para 
poder tomar decisiones personales acerca de cómo vivir, etc.

 Puntos que recibirá el ciudadano:
 Grado I: 25- 49 puntos
 Nivel 1: 25-39
 Nivel 2: 40-49.
 Grado II: 50-74 puntos
 Nivel 1: 50-64
 Nivel 2: 65-74
 Grado III: 75-100 puntos
 Nivel 1: 75-89
 Nivel 2: 90-100

Se hará especial hincapié en la discapacidad intelectual y en la  
mental.

Este máximo de puntos será repartido en función de la actividad             
   y  la edad dividiéndolo en un Baremo General y un Baremo para 
discapacitados intelectuales y enfermos mentales.
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 Libros

 María del Carmen García es una 
alcarreña que desde que tenía 13 años se 
enfrenta a una Ataxia de Friedriech. Eso no 
ha sido problema para que, no sin dificultad, 
viva superándose día a día, tratando su 
discapacidad con absoluta normalidad, como 
ella misma dijo cuando  se lo comunicaron, 
“no será para tanto”.

Su día a día lo lleva a sus escritos y fruto de 
una experiencia vital nacen estas vivencias 
noveladas tituladas “Fotos de un Adiós”, 
su primera novela, llena de humanidad e 
intensidad, donde se comprueba que a través 
de valores poco reconocidos hoy en día 

como la amistad o el esfuerzo personal 
se pueden superar todas las 

barreras que se nos 
pongan enfrente. 
Es el relato de una 
persona que lleva por 

lema “el que quiere 
puede” y que nos 

quiere transmitir que las 
mayores barreras nos 

las encontramos en las 
mentes de las personas.

FOTOS DE UN ADIÓS, UN CANTO 

DE ESPERANZA Para la directora general de Promoción 
Cultural de la Consejería de Cultura de 
Castilla La Mancha, Eva Ortiz, se trata de 
“un libro valiente y lleno de vitalidad que nos 
explica el proceso de la autora de asumir la 
enfermedad como una limitación, no como 
una anulación”. Una limitación que como la 
autora dice, no le impide ser un ciudadano 
más, “me he pasado la vida luchando por un 
ideal: primero por ser una chica más y luego 
por ser una mujer más, un ser humano más”, 
“quise demostrar que los discapacitados 
somos personas muy normalitas, que nos 
sabemos reír, que somos alegres cuando 
la ocasión lo permite, y que no somos ni 
invisibles, ni ceros a la izquierda, ni menos 
válidos que nadie”.

“Fotos de un Adios” es un libro que nos lleva 
a reflexionar sobre la enfermedad, sobre lo 
que es un enfermo o sobre esa sensación 
que todos hemos tenido alguna vez de ser 
discapacitados sin serlo. Pero sobre todo es 
un canto de alegría al transmitirnos que la 
discapacidad no es tristeza, no es abandono, 
final. La discapacidad la tenemos que 
entender en su justa dimensión, una situación 
en la que gracias al tesón de las personas no 
es más que un limitador de la velocidad a la 
hora de hacer cosas, pero no un incapacitador 
de hacer cosas. Maria del Carmen nos lo 
demuestra día a día, con este, con su anterior 
libro de poesías, “Por la puerta de atrás”, o 
con el que ya está preparando, “Soy parte de 
la Vida”, una novela cuya protagonista es la 
madre de una niña con parálisis cerebral.

Para el presidente de COCEMFE-Castilla-
La Mancha, Emilio Sáez, “la literatura, el 
arte…no tiene barreras; es la manifestación 
más pura y libre que los seres humanos 
podemos aspirar. María ha conseguido estar 
entre esas pocas  personas elegidas, capaces 
de narrar, de contar historias, de contar una 
historia  novelada basada en vivencias, en 
esas constantes repeticiones y meticulosas 
descripciones, método con el que logra que 
la persona lectora confíe en el encanto de 
su sencillez, con un cierto aire cándido.Su 
obra es un canto a la esperanza y un libro de 
autoayuda”.
 

Portada y presentación del libro “Fotos de un adios”, 
en la sede de COCEMFE Castilla - La Mancha
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ASOCIACIÓN DE AMPUTADOS IBÉRICA GLOBAL (ADAMPI)
C/ Marqués de Riscal, 2-1º Esc.Int - 28010 MADRID
Teléfono 902 19 44 01 Fax 913 08 40 87
asociacion-nacional@adampionline.com http://www.adampi.com

ASOCIACIÓN DE ENFERMOS DE CROHN Y COLITIS ULCEROSA
C/ Hileras, 4- 4º, despachos 6 y 7 - 28013 MADRID
Teléfono 915 42 63 26 / 915 47 55 05 Fax 915 42 63 26
accuesp@accuesp.com http://www.accuesp.com

ASOCIACIÓN DE LUCHA CONTRA LA DISTONÍA EN ESPAÑA (ALDE)
C/ Camino Vinateros, 97 - 28030 MADRID
Teléfono 914 37 92 20 Fax 914 37 92 20
alde-distonia@terra.es http://www.distonia.org

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE ESCLEROSIS LATERAL AMIOTRÓFICA 
(ADELA)
C/Hierbabuena, 12 - 28039 MADRID
Teléfono 913 11 35 30 / 902 142 142 Fax 914 59 39 26
adela@adelaweb.com http://www.adelaweb.com

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE ESCLEROSIS MÚLTIPLE 
(AEDEM-COCEMFE)
C/ Modesto Lafuente, 8 - 1 centro derecha - 28010 MADRID
Teléfono 914 48 12 61 Fax 914 48 12 61
aedem@aedem.org http://www.aedem.org

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE LUCHA CONTRA LA POLIOMIELITIS 
(ALPE)
C/ Orense, 23 - 2º C - 28020 MADRID
Teléfono 914 17 10 01 Fax 915 56 18 58

ASOCIACIÓN NACIONAL DE HUESOS DE CRISTAL ESPAÑA O.I. (AHUCE)
C/ San Ildefonso, 8 - 28012 MADRID
Teléfono 914 67 82 66 Fax 915 28 32 58
ahuce@ahuce.org http://www.ahuce.org

ATAM
C/ Camino Largo, 13 - 28223 Pozuelo de Alarcón MADRID
Teléfono 917 09 80 00 Fax 917 09 80 21  info@atam.es  www.atam.es  

AUXILIA 
C/ Germán Pérez Carrasco, 65 -28027 MADRID
Teléfono 91 407 33 01 Fax 91 408 93 16
auxilia100@hotmail.com

FEDERACIÓN ECOM
C/ Gran Vía de las Cortes Catalanas 562 ppal, 2A - 08011 BARCELONA
Teléfono 934 51 55 50 Fax 934 51 69 04
ecom@ecom.es http://www.ecom.es

FEDERACIÓN NACIONAL DE ENFERMOS Y TRASPLANTADOS 
HEPÁTICOS (FNETH)
C/ Francisco de Quevedo, 11 - 5º A - 50013 ZARAGOZA
Teléfono 656 581 812  csh301030@hotmail.com

FEDERACIÓN ESPAÑOLA CONTRA LA FIBROSIS QUÍSTICA
C/ Duque de Gaeta, 56 - 5ª pta. 14 - 46022 VALENCIA
Teléfono 963 31 82 00 Fax 963 31 82 08
fqfederacion@fibrosis.org http://www.fibrosis.org

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ENFERMEDADES 
NEUROMUSCULARES (FEDERACIÓN ASEM)
C/ Jordi de Sant Jordi, 26-28, Bajos - 08027 BARCELONA
Teléfono 934 51 65 44 Fax 934 08 36 95
asem15@suport.org http://www.asem-esp.org

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ASOCIACIONES 
DE ESPINA BÍFIDA E HIDROCEFALIA
C/ Pechuán, 14, Local 6 - 28002 MADRID
Teléfono 914 15 20 13 Fax 914 13 58 45
comunicacion@febhi.org http://www.febhi.org

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE HEMOFILIA
C/ Sinesio Delgado, 4 Pabellón 16 - 28029 MADRID
Teléfono 913 14 65 08 Fax 913 14 59 65
fedhemo@hemofilia.com http://www.hemofilia.com

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE LUPUS (FELUPUS)
C/ Lagunilla, 25, local 3 y 4 - 29012 MÁLAGA
Teléfono 952 25 08 26 Fax 952 25 08 26
info@felupus.org / felupus@felupus.org http://www.felupus.org 

FEDERACION ESPAÑOLA DE PADRES DE NIÑOS CON CÁNCER
C/ Pedraforca, 13 - 08571 Sant Vicenç de Torello BARCELONA
Teléfono 938 50 53 44 Fax 938 50 53 44
federacion@cancerinfantil.org

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE PARKINSON
C/ Padilla, 235, 1º-1ª - 08013 BARCELONA
Teléfono 932 32 91 94 Fax 932 32 91 94
direccion@fedesparkinson.org http://www.fedesparkinson.org

FEDERACIÓN NACIONAL ALCER
C/ Don Ramón de la Cruz, 88 -Ofic. 2 y 3 - 28006 MADRID
Teléfono 915 61 08 37 Fax 915 64 34 99
federacion@alcer.org http://www.alcer.org

FRATERNIDAD CRISTIANA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
(FRATER)
Av de Los Pinos s/n - 12100 Grao de Castellón CASTELLÓN
Teléfono 964 73 70 98 Fax 964 73 71 01
correo@fratersp.org http://www.fratersp.org

CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE 
ALZHEIMER Y OTRAS DEMENCIAS (CEAFA)
C/ Pedro Alcatarena, 13  Bajo - 31014 Pamplona NAVARRA
Teléfono 948 174 517 / 902 174 517 Fax 948 265 739
alzheimer@cin.es http://www.ceafa.org

Entidades Estatales  de Cocemfe

CONFEDERACIÓN ANDALUZA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
FÍSICA Y ORGÁNICA (CANF-COCEMFE Andalucía)
C/ Alfarería, 126, A - 41010 SEVILLA
Teléfono 954 33 10 24/60 66 Fax 954 33 02 10
central@canfcocemfe.org http://www.canfcocemfe.org

COCEMFE ASTURIAS
C/ Doctor Avelino González, 5 Bajo - 33211 Gijón ASTURIAS
Teléfono 985 39 68 55 Fax 985 99 07 56
federacion@cocemfeasturias.es http://www.cocemfeasturias.es

COORDINADORA FEDERACIÓ BALEAR DE PERSONES 
AMB DISCAPACITAT 
Carrer de Vinyassa, 12 c Bajo - 07005 PALMA DE MALLORCA
Teléfono 971 77 12 29/971 49 87 77 Fax 971 46 02 76
coordina@bitel.es http://www.mallorcaweb.net/coordinadora

COCEMFE CANARIAS
Edificio de Usos Múltiples del Valle de Jinamar; Local 17 
(Antiguas Gerencias)  C/ Lomos de las Brujas, 1
35220 Valle de Jinamar Telde GRAN CANARIA
Teléfono 928 71 74 70 Fax 928 71 74 70
info@cocemfelaspalmas.org http://www.cocemfelaspalmas.org

COCEMFE CANTABRIA
Av. Cardenal Herrera Oria, 63 interior - 39011 SANTANDER
Teléfono 942 32 38 56 Fax 942 32 36 09
cum@cocemfe-cant.e.telefonica.net

COCEMFE CASTILLA-LA MANCHA
Paseo de Merchán, 2 - 45003 TOLEDO 
Teléfono 925 28 52 75 Fax 925 21 08 05
cocemfeclm@cocemfeclm.org

FEDERACIÓN DE ASOC. DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
FÍSICA Y ORGÁNICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
(FAMMA COCEMFE Madrid) 
C/ Galileo, 69 Bajo Derecha - 28015 MADRID
Teléfono 915 93 35 50 Fax 915 93 92 43
famma@famma.org http://www.famma.org

COCEMFE NAVARRA
C/ Lerín, 25 Bajo - 31013 Ansoain NAVARRA
Teléfono 948 35 58 64 
gestion@ademna.e.telefonica.net

COCEMFE EXTREMADURA
Avda. Pierre de Coubertain,5 - 10005 CÁCERES
Teléfono 927 23 90 28 Fax 927 23 81 18 
cocemfeextremadura@yahoo.es http://www.cocemfecaceres.org

CONFEDERACIÓN GALLEGA DE MINUSVÁLIDOS FÍSICOS
Rua Modesto Brocos, 7-3 Bajo 
15704 Santiago de Compostela A CORUÑA
Teléfono 981 57 46 98 Fax 981 57 46 70
correo@cogami.es http://www.cogami.es

COCEMFE LA RIOJA
C/ Boterías, 7 y 9  - 26001 LOGROÑO
Teléfono 941 20 43 69 Fax 941 20 43 70 info@lsb-larioja.org

FAMDIF COCEMFE MURCIA
C/ Mariano Montesinos, 14 Bajo - 30005 MURCIA
Teléfono 968 29 28 26 Fax 968 29 28 16
famdif@wanadoo.es http://www.famdif.org

COCEMFE COMUNIDAD VALENCIANA
C/ Poeta Navarro Cabanes, 12 Bajo - 46018 VALENCIA
Teléfono 963 83 25 34 Fax 963 83 25 34
cocemfe.cv@ono.com http://www.cocemfecv.org

COCEMFE CASTILLA LEÓN
C/ Ignacio Martínez de Azcoitia, 10  - 34001 PALENCIA
Teléfono 979 701 387 Fax 979 701 387
federacion.minu@terra.es

COCEMFE CATALUÑA
C/ Arquitecto Sert, 11 - 2º, 1 - 08005 BARCELONA
ballesteros@cocemfe.es

Confederaciones Autónomicas
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COCEMFE - FAMA ALBACETE
C/ Alcalde Conangla, 66, Bajo - 02001 ALBACETE
Teléfono 967 24 66 52 Fax 967 24 80 41
cocemfe-fama@cocemfe-fama.com http://www.cocemfe-fama.com

COCEMFE ALICANTE
Cronista Joaquín Collía, 5, Bajo - 03010 ALICANTE
Teléfono 965 25 71 87 Fax 965 25 71 87
cocemfealicante@cominet.org

FEDERACIÓN ALMERIENSE DE ASOC. DE MINUSVÁLIDOS (FAAM)
C/ Granada, 190 Local D-2 Residencial “La Cartagenera”
04008 ALMERÍA
Teléfono 950 27 39 11 Fax 950 27 39 44
faamalmeria@teleline.es http://www.faamalmeria.com

COCEMFE BADAJOZ
C/ Santa Lucía, 21 - 06001 BADAJOZ
Teléfono 924 22 07 50 Fax 924 24 37 20
discaba@wanadoo.es http://www.cocemfebadajoz.org

FEDERACIÓN FRANCES LAYRET COCEMFE BARCELONA
C/ Arquitecto Sert, 11, 2º, 1ª - 08005 BARCELONA
ballesteros@cocemfe.es

FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD FÍSICA DE BURGOS (FEDISFIBUR)
Paseo Comuneros de Castilla, 7, Bajo - 09006 BURGOS
Teléfono 947 21 43 43 Fax 947 24 48 13
fedisfibur@yahoo.es

COCEMFE CÁCERES
Residencia Universitaria Polivalente
C/ Pierre de Coubertain, 5 - 10005 CÁCERES
Teléfono 927 23 90 66 / 28 Fax 927 23 81 18
admon@cocemfecaceres.org http://www.cocemfecaceres.org

FEDERACIÓN GADITANA DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD FÍSICA (FEGADI)
C/ Aurora, 44 - 11300 La Línea de la Concepción CÁDIZ
Teléfono 956 17 14 23 Fax 956 76 07 32 
fegadilalinea@fegadi.org http://www.fegadi.org

COCEMFE CASTELLÓN
C/ Obispo Salinas, 14 - 12003 CASTELLÓN
Teléfono 964 22 33 20 Fax 964 22 33 20
cocemfecastellon@ono.com

COCEMFE CEUTA
C/ Capitán Claudio Vázquez. Edf. Reina. Portal 5 Local 11 derecho
51002 CEUTA
Teléfono 956 52 20 91 Fax 956 50 27 61
silceuta@terra.es

COCEMFE ORETANIA CIUDAD REAL
Travesía de Las Tercias, 4, Centro Social  
13250 Daimiel CIUDAD REAL
Teléfono 926 85 49 36 Fax 926 85 49 28
cocemfeoretania2000@yahoo.es

FEDERACIÓN PROVINCIAL DE MINUSVÁLIDOS 
FÍSICOS DE CÓRDOBA
C/ María Montesori, s/n - 14011 CÓRDOBA
Teléfono 957 76 77 00 Fax 957 76 74 94
fepamic@fepamic.org http://www.fepamic.org

FAMS-COCEMFE SEVILLA
Polígono Hytasa. C/ Lino, 14 - 41006 SEVILLA
Teléfono 954 93 27 93 Fax 954 64 84 24
fams@cocemfesevilla.es

COGAMI CORUÑA
Rua Modesto Brocos, 5 Baixo 3  
15704 Santiago de Compostela A CORUÑA
Teléfono 981 57 50 61 Fax 981 57 50 61
fed.cogamicoruna@cogami.es http://www.cogami.es/federacioncoruna

COCEMFE CUENCA
C/ Juan Martino, 2, bajo izquierda - 16003 CUENCA
Teléfono 969 23 29 29 Fax 969 23 00 44 
cocemfecuenca@telefonica.net

FEDERACIÓ GIRONINA D’AFECTATS FISICS, 
ORGÁNICS I SENSORIALS (FEGAFOS)
C/ Empuries, 31 (Edf Mifas) - 17005 GIRONA
Teléfono 972 23 45 02

FEDERACIÓN GRANADINA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
FÍSICA Y ORGÁNICA (CANF-COCEMFE Granada)
C/ Escultor Navas Parejo, Parque de las Infantas, Edf. Carolina, Local 2  
18006 GRANADA
Teléfono 958 12 34 35 Fax 958 12 65 73
fegradi@fegradi.org http://www.fepamigranada.org

COCEMFE GUADALAJARA
C/ Doctor Layna Serrano, 22 - 19002 GUADALAJARA
Teléfono 949 22 23 86 Fax 949 22 23 86
info@cocemfe-guadalajara.org http://www.cocemfe-guadalajara.org

CANF - COCEMFE HUELVA
C/ Alameda de Sundheim, 8, entreplanta - 21003 HUELVA
Teléfono 959 25 86 44 / 28 22 52 Fax 959 28 22 52
fedehuelva@canfcocemfe.org http://federacionminusvalidosdehuelva.org

FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES 
DE MINUSVÁLIDOS FÍSICOS DE JAÉN 
C/ Juan Pedro Gutiérrez Higueras, 3 (Edf.Moraleda, Local 1)  
23005 JAÉN
Teléfono 953 26 75 66 / 605 83 95 49 Fax 953 27 50 23
fejidif@fejidif.org http://www.fejidif.org

COCEMFE LAS PALMAS
Edificio de Usos Múltiples del Valle de Jinamar, local 17
(Antiguas Gerencias) C/ Lomos de las Brujas, 1  
35220 Valle de Jinamar Telde GRAN CANARIA
Teléfono 928 71 74 70 Fax 928 71 74 70
info@cocemfelaspalmas.org http://www.cocemfelaspalmas.org

DISCAPACITATS FÍSICS FEDERATS (DIFFER)
C/ Music Vivaldi, 27 - 25003 LLEIDA
Teléfono 973 22 89 80

FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE DISCAPACITADOS 
FÍSICOS Y/U ORGÁNICOS DE MÁLAGA (FAMF-COCEMFE Málaga)
C/ Góngora, 28, Bajo - 29002 MÁLAGA
Teléfono 952 35 51 52 / 17 42 Fax 952 35 17 42
fedemalaga@teleline.es http://www.famf.net

COCEMFE MELILLA
C/ Carlos de Arellano, 17, bajo derecha - 52004 MELILLA
Teléfono 952 68 26 88 Fax 952 68 26 88
pperez03@melilla.es

FEDERACIÓN PROVINCIAL DE ASOCIACIONES 
DE DISCAPACITADOS FÍSICOS DE ORENSE
Centro Integral de Servicios de Aixiña. Rúa de Farisa, 7, bajo  
32005 OURENSE
Teléfono 988 24 87 69 Fax 988 24 87 69 
discafis@hotmail.com

FEDERACIÓN PROVINCIAL DE MINUSVÁLIDOS DE PALENCIA
C/ Ignacio Martínez de Azcoitia, 10 - 34001 PALENCIA
Teléfono 979 70 13 87 Fax 979 70 13 87
federacion.minu@terra.es

COGAMI PONTEVEDRA
Rua Martínez Garrido, 21 Interior - 36205 Vigo PONTEVEDRA
Teléfono 986 28 18 93 Fax 986 28 18 93
famfip@cogami.es

COGAMI LUGO
Rua Da Luz, 4 - 27002 LUGO
Teléfono 982 25 33 32 Fax 982 28 09 77
fed.cogamilugo@cogami.es

COCEMFE SALAMANCA (FAMOSA)
Plaza Nueva de San Vicente, local 6 - 37007 SALAMANCA
Teléfono 923 26 97 98 Fax 923 26 97 98
ys18345@autovia.com

FEDERACIÓN PROVINCIAL DE ASOCIACIONES DE DISCAPACIDAD 
FÍSICA Y ENFERMOS RENALES DE SORIA (FADISO)
C/ Callejón del Pregonero, 7 bajo - 42001 SORIA
Teléfono 975 22 12 22  fadiso_soria@hotmail.com

FEDERACIÓN MESTRAL. FEDERACIÓ DE ASSOCIACIONS 
DISCAPACITATS FISICS MESTRAL
Carrer del Dr. Ferran, 33-35 - 1º Edf. Creu Roja - 43202 REUS, Tarragona
Teléfono 977 32 70 93 Fax 977 32 70 93
lligardm@comt.es http://www.lalligaonline.org

COCEMFE TENERIFE
Polígono Industrias Cuevas Blancas, C/ Cruz de la Gallega, 8, 
esq C/ Cigarrillo - 38108 SANTA CRUZ DE TENERIFE
Teléfono 922 62 63 88 / 922 64 24 24 Fax 922 64 82 11
922610728@telefonica.net

COCEMFE TOLEDO
Paseo de Merchán, 2 - 45003 TOLEDO
Teléfono 925 25 55 29 Fax 925 28 03 21
cocemfe_to@infonegocio.com

COCEMFE VALENCIA
C/ Pilota Valenciana, 2, bajo - 46018 VALENCIA
Teléfono 963 83 77 08 Fax 963 70 01 59
cocemfe.valencia@ctv.es http://www.cocemfevalencia.org

FEDERACIÓN COORDINADORA DE DISMINUIDOS 
FÍSICOS DE VIZCAYA
C/ Blas de Otero, 63 bajo - 48014 BILBAO
Teléfono 944 05 36 66 Fax 944 05 36 69
federación@coordinadora.euskalnet.net

Federaciones Provinciales



Premio Gran Selección: 
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de Castilla-La Mancha 
Queso Manchego 

Vino Tinto ere mas de 3 anos Queso Mane: ego 
r -· .1 ., ar n 1 • f" .ft,j 

CASTILLO DE ALMANSA 2001 MONTESCUSA 
Quesos Lominchar, S.L. 
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Miel de Torronteras 
ESCAMILLA (Guadalajora} 

Tlf.: 949 82 70 91 

Castilla-La Mancha 



El Voluntariado Corporativo Ambiental Idea Sana 
EROSKI supone un compromiso firme de nuestra 
empresa para unir a clientes, Socios Amigos de 
FUNDACIÓN EROSKI y trabajadores con su entorno. 

El Voluntariado es un acto altruista que contribuye a 
desarrollar nuestro potencial humano. 

Junto con la organización ecologista SEO/ BirdLife, 
tenemos el objetivo de colaborar en la prevención de 
problemas ambientales, sensibilizar y comprometer a 
la sociedad. 

Los campos de trabajo se desarrollarán durante Semana 
Santa y Verano en espacios naturales. Serán actividades 
que revertirán positivamente en el medioambiente y 
que beneficiarán también a los propios voluntarios. 

INFÓRMATE Y PARTICIPA. 

SEO/Birdlife 

www.seo.org 

Idea Sana. 
EROSKI 

www.ideasana.com 


